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1. CONSID&RACIOSES GKLNERALES 

La existencia organizada de una comunidad, exije su sumisión 

a una serie de normas v directrices que le impongan su propia 
estructura. Sólo así cahe hablar de sociedad, J 5610 a través de 
esa sumisión pueden los diferentes miembros que la integran des:- 

envolver adecuadamente sus distintas actividades. Ya 10s anti- 
guos atribuyen a Salomón, la observacibn de que “donde no hay 
gobernador, se disipará el pueblo”, y este principio se ha conser- 
vado a lo largo del tiempo en todo tipo de sociedades. 

Pero una ley, NI RU rrdacción general no podría abarcar to- 
dos los cambiantes supuestos : de ahí que se dote a ciertos indivi- 

(*) Comunicación presentada a las 1 Jornadas de Derecho Penal Mili- 
tar y Derecho de la Guerra. Universidad de Valladolid. 4-6 mayo 1961. 
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duos dentro de la sociedad, de poder y facultad normadora, de 
tal modo que aquella sumisión se deba no .qólo a la ley, sino tam- 
bién a lo preceptuado por éstos en virtud del respeto iI la propia 
ley. Y así resultan unos individuos vinculados a otros por razón 
de obediencia, deber de obediencia que tiene incluso una base 
religiosa. Va San Pablo, decía (1) que “qui resistit potestati, Dei 
ordenationi renistit”. 1’ el Papa León XIII, decía igualmente (2) : 
“Si los súbditos están convencidos de que la autoridad viene tic 
Dios, advertidn que cs jnnto y necesario obedecer a los que go- 
biernan”. 

l’ero de aquella facultad normativa tan sólo se goza para el 
mejor cumplimiento de la ley. Por eso ponía Lauraguais (3) en 
boca tle la nación aquella frase de que “wt$is w,v con estas CYN- 

diciones, y xi las cumplís os ser4 fiel. pero sino me convwtir6 en 
vuestro juez”. 

El deber de obediencia aparece. por tilllto, c1al.o. <:ll;indo 1;)s 
Grdenes se acomodan a los preceptos legales. Pero Ii1 westibn 
surge al poner límites R esa obediencia. ;En qué casos .wrá pre- 
ferible el c*umlAimiento de uIli( orden injusta, que la total dc~s~be>c?- 
d iencia? ;Es responsable el inferior, por el cumplimiento de 
órdenes injustas que le dé un superior? i. En quC casos es legitima 
la desobediencia? 

El problema es en realidad de límiks, al entrar en colisión 
la orden dada y la ley; y dentro de su gran complejidad, tan 
s610 pretendemos abordar en el presente trabajo las repercusio- 
neR penales que encierre para el inferior el deber de obediencia 
an te órdenes ilegales. 

En el Derecho moderno, puede decirse que el estudio de la obe- 
diencia debida ha ido de la mano con el intento de personalizar p 
ponderar todo lo posible la responsabilidad del delincuente, so- 
bre todo en laa esferas donde tiene mayor relevancia ese deber 
de obediencia, como ocurre en el seno del Ejkcito. 

(1) “Eplstola” Ad Romanos X111-1-5. 
(2) “De Inmortale Dei” 5 59. 
(3) “Manifiesto a los Normandos.” 
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II. BRWE NOTICIA HIE&RICA 

Ya en el tiempo de Mois&, parece atisbarse la idea de una res- 
ponsabilidad personal. En el “3úmeros” (XXXV. 511 se insiste 
en que cada cual responde por su propio delito, sin que los padres 
respondan por los cometidos por SUR hijos. A pesar de todo, la 
organización familiar debió pesar indudablemente en ia respon- 
sabilidad! y la Historia Sagrada recoge igualmente numerosos 
casos de obediencia debida, del que el caso mkimo es quizá la 
aceptación por Abraham de la orden de sacrificio de Isaac. 

En el antiguo Egipto, el Tribunal Superior de .Justicia. se in- 
tegraba por treinta sacerdotes de Tebas, Heliópolis y Menfis (ca- 
pitales de las tres divisiones de Egipto), siendo interesante des- 
tacar cómo al entrar en el ejercicio de sus cargos, juraban no 
obedecer al rey cuando ordenase una injusticia {4). 

F:n Roma, el espíritu de obediencia estaba de tal modo incul- 
cado en 1.1 Ejército que el Jefe gozaba de una autoridad omnipo- 
tente. Solo posteriormente, cuando comienza a apuntar la deca- 
dencia del Imperio, necesitan los emperadores para mantener sn 
puesto p autoridad, adular y aumentar las concesiones ~~1 psgan 
y tierra a la soldadesca, resquebrajándose la disciplina (5). 

El principio de obediencia plasmaba en el aforismo: ‘Qui 
iussi iudicis aliquid facit non videtur dolo malo lacere, quia pa- 
rere necesse habet”. Incluso en la esfera familiar, el ilimitado 
poder que gozaba el “pater familias” hacia que el principio de 
obediencia tuviera plena aplicación, siendo ~610 responsable el 
superior : “in damum dat qui iubet dare eius vero nulla culpa est 
qni parere necesse est”. 

Pero cuando la orden encerraba “atrocitatem facinoris”, al- 
canzaba la responsabilidad al ejecutor. Asi en la CYrucifixión de 
Crist,o. los soldados que cumplieron de buena fe la orden de eje- 
cución, hubieran podido quedar acogidos en el concepto de la dia- 
ciplina, de no tener ese carkcter de atrocidad, que parecen demos- 
trar las palabras del Centurión: ‘<Verdaderamente este hombre 

(4) C&SAR CANTÚ: Historia vniversal, I-240. 
(5) “Cod Teod”, 1, 7 De veteranls. 
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cra jato” (6). Tan ~610 podía exculpar xi la apariencia (1~ :Itro. 

tidad fuera “sutwecuen8” a la cominión del delito. Pero ya plau- 

tea el problema de la relevancia de la dudo. antp la iIí~g:~litlad de 
la orden. 

IA exencibn de responsabilidatl :~lalrciih t:\mbiíw :\ los Sier- 

10~. Se dech: “Ekrvuw non in omnibus rehns sine poerut flomini 

dicto andiens essr Rolet . . . si tlominw hominen occidrre wrvnm 

iusinset” (7). y “ad et fuae non habent atrocitatem facinoris ve1 
sederis iguoscitur .servis.. . si dominis obtemperaverint” (8). 

En el Derecho germano, el mandato del Rey o del Duque libe- 
r;~ de toda resyonsahilidad al wíbdito. En I~R c*élebrea leyes de 
Rotario. flaflas para los longohardnx cn el aiio 64X ~1’ absolvía 
concretamente (9) a quien mataba a otro por indicac~ion del Prín- 

cipe. 

E8 curioso observar como la “I-lUg~¿lWit” o coleccibn legielati- 
va de Ger@s Kan, del kglo SII. insiste repetidamentc~ (‘II la riguros;l 
obediencia cn los cjéwitos, ~fhrr todo n sus fSci;hlf~s: **el que mau- 
de bien uua decena de hombres. merfw mandar mil. Pero al qw 
cn el mando no cumpla las ímlfwf~s recibidas. le castigo fwn 12 

muerte, la de SUS hijo8 y HU mujer, p elijo otro para su man- 
do” (10). S610 con ente rigor c>n la obediencia puede compren- 

fkrse que mantuviera agrupatlax tan fliwrsifs fuerxi~s en su mano. 
En el Derecho Caní)nico se inntaura la ittea de que el infwior 

no puede excuRarse, ya que anten que a los hombres EU? debe obe- 
diencia a Dios. Pero reconoció dismiuucion de la responsahili- 
dad. 8i como consecuencia de la orden cumplida, hubo derrama- 
miento de S9Jlgre. II0 w pwlía ~JI lo sucesivo ejercer miniatrriox 

tlirinon. al reconwerw su “falta de mansedumbre PVilllgbliCii" 

(*‘irregularitateR et defectuö perfectae lenitatis”). 

En nurutrn Ikecho medieval, tiene una importancia funda- 
mental el texto de larc Rif-+ PnrtitlaR. obra masima legislativa de 

(6) Evangelio San Lucas, 23. 47: San Marcos, 15, 3d San Mateo, 27, 51. 
Los tres evangelistas recogen esta expresión del centurión. 

(7) L. 20 D. de Oblig. et oct XIV. 
(8) L. 175 D. de ref. iur. 
(0) Edlctum Rotaríi 1. 129136. 
(10) Jmrrnnl Arrfatfgw. Enero 1842, pág. 103. 
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Alfonso S. En ellas existen numerosos preceptos que se refieren 
ilt deber de obediencia 1 al alcance eximente que éste tenía. 

,4ni ta Partida II, de&: -‘.._ otros! qur ficitrnen i~quettas co- 

sas que fue.wn tenidas por huenax.... e otrosí de toa estados de las 
otras cosaa a que dele obedecer”. Ca los reyes. sabiendo las co- 
nas que clon verdaderas e derwhax. facerlas han ellos 1’ non COII- 
rentiran a tos otros qw p;t.wn contra dlw... que ante (11 w aca- 
famitw10 w clrnatiii~ todo los males”. 

La 1eJ 8 título 17 de la Partida IV, recoge un caso extremo 411~ 
obediencia : ‘* . ..wyendo el padre cercado en at@n raxtielto qué’ 
loviese señor. si fuese tan cwytado de fame que non nviere el que 
comer, puede comer al fijo sin mata estanea ante que diese el GIS- 

tietlo sin mandato de RU señor”. 
Eu la Partida VII. la ley .‘, título 1X aborda concretamente la 

cursti(,n tte I;I olwtlien(*ia dAida : “fijo qlw estovicwe PII 1wder 
de SU padre o \.asallo o siervo que estoviesw en poder de su sefiol 
G el que fuew menor de veynte c cinco años que hobiew guardador : 
0 frayle 0 monje 0 otro religioso que extoviessf2 RO otwdirncia de 
su mayorat : cada uno de estos que ficiew dafio en U):~IS dtA otro 
por mandato de aquel en cuyo poder estoviwse non wría renudo 
de obedecer PII tales cosas como wtas. (1 si los obedesciere e mat;l- 
1’~. o firiew alguno dp los ywros sobredichos dwcn nwr Iwna, 
t:lmbiCn romo el otro que lo mandó facer”. En estos ‘filtimos pir- 
rrafos demuestra palpablemente nuestro gran rey su fino sentido 
jurídico. y se hace eco de la versión romana de la “atrncitatem 
tacinoris”. 

TamhiCn WI Ia Partida VTT. la ley 13 título %?, alude a la obe- 
diencia drhida a las órdenes del *Juez. el cual (‘s solamente el res- 
ponsahle inrlwso en el caso de homicidio. 

Otros ejemplos son c>n la propia Partida YII. las leurs 9, 20 
J’ 2’1 11~1 título !U. y en 1iI Partida II la le? 16 del título 15. 

Por regla general, sin embargo! no se excusa en 1:~ Partidas 
nl inferior cuando son delitos c>n los que su ausencia de sentido 
moral, era incompatible con nnn preaunci6n de licitud de ta 
orden. 

En el Fuero Real (d(l 1’355) se contienen algunos preceptos con 
rimilares caracteres en el Título “de las fuerzas y los dafioa”. 

En el Fuero Viexo de Castiella {de 1333, una curiosa dispo- 
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sición autorizaba a los vasallos castellanos a sustraerse a la obe- 
diencia del monarca (“desnaturalizarw”) cuando estimaban una 
orden injusta, para lo cual bastaba enviar a Cste uno de sus va- 
sallos nobles para que le besara la mano y le manifestara la re. 
nnncia. El hecho de enviar a un noble se debía quid (ll) a que 
las leyes medievales no atendían sino al clero y a los que llevaban 
espada (nobksj, y si se acordaban de los villanos, siervos y cam- 
pesinos crn como si se tratase de una propiedad. Sin embargo, 
estaba muy extendido un sentido voluntario en esta sumisión, dc 
modo que si el señor violaba los acuerdos, cabía desobedecerle c 
incluso resistirle a mano armada. 

El cargo de “justicia” lleg6 a adquirir un gran valor como ga- 
rantia frente a abusos y arbitrariedades de jueces, fueran reales 
o municipales, y las órdenes del rey no podían contra su decisióll. 
L~B Cortes de 1442 declararon al “justicia” inamovibk, y junto 
con los llamados “remedios de derecho”, conetituró el medio de 
liberarse de órdenes abusivas e injustas. 

En la Edad Moderna? el sentido y contenido de la orden ad- 
quiew ya valor decisivo para determinar la obediencia que xe ltk 
debe. ,Debió haber con todo cierta excepción, al menos en un prin- 
cipio, en aquellw cargos que se adquirían por dinero. Asi, cita 
Cantfi (12) los cargos de procurador y abogado genrral en Fran- 
cia, en tietnpos de Enrique ZV. De estos cargos se disponía pa- 
gando el “paullette” a la Hacienda Real, y si bien ;tctuaban en 
nombre del rey,. no dependían realmlwt2 clr 61 J* potlía impune- 
men te desobedecerle. 

Jos 11 de Austria, reconocía en su testamento: “Un mouar- 
ca no por estar en el solio deja de ser hombre, como el nlAs @re 
en su caballa, y ambos estAn sujetos a los mismos errorea”. 

Yuetlt* tlwirsr, por tanto, que In ;lutoridntl d(h una orden va ra- 
dicando Ta, m8s que por el sujeto de quien procede: por su propio 
contenido. 

En Suecia, el peligro de arbitrariedad- fuC menguado al com- 
partirse la autoridad entre el StAnado y el rey. Un lw+jdico sue- 
co? “El honrado sueco” . sefi:~laba en 1’723. qw el rq no .tenía más 

(11) CANti: ob. Cit., III, pág. 536. 
(12) Ob. a-t., V, pág. 102. 
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Atribuciones que la de “8er rey”, de modo que si infringía su jura- 
mento al país, se le denegaba la obediencia. Es curioso observar 
como la Dieta sueca llegó a Pedir cuentas al rey por un rubí de 1.1 
c*orona vendido; por haber alterado el trafico con su escolta, y por 
haber puesto a ésta en libertad por ser “dependiente8 reaJes” (lo 
(ual Ileg6 a originar una seeión extraordinaria). 

Gustavo III, estableció en su Constitución que las ordenes rea- 
les sobre impuestos, guerra o leyes. sólo tenía11 autoridad si los 
):stndos habían prestado 8u anuencia. 

(:on estas ideas, ba ido evolucionando el ,L)erecho contempor;í- 
neo. que si bien recoge la obediencia como una CXUIS~ a Ia sancion, 
w preocupa de no admitirla ilimitadamente. 

En unestro primer Código Penal de 9 de julio de lW!, art. 22, 
se incluyó ya romo eximente general la obediencia “legitima”. 

El Cbdigo Penal de 1 tìc! julio de 1848, castigaba, ademas, en 
otros artículos (1118 y otros) a. Iw autoridadts que’ dalutn 6rdcncs 
ilegítiws. por lo que w;t evidente la licitud de dtwbedecerles. Es 
tk olwr\~ar cluc~ tll Código franck al que en tantos puntos siguic- 
1 on tIichos CcSdigos no rccwgió tasta circunstancia. 

Los sistemas seguidos en el Derecho comparado son fnndamen- 
MImente los siguientes : 

a) PoCae.~ que admiten In obetliencia debida como psi- 
mente de cwdutw gcwal.-Así cabe citar los Códigos de 
IWgica (art. 70), Italia (art. 51), Ef3pafIa (art. 8), Portugal 
(art. 44), Holanda (art. 58), Bulgaria, etc., p. en general, el 
de Casi todos los Código8 hispanoamericanos: así Méjico (ar- 
tículo 17, 7.“). Argentina {art. 34. 5.“). Peru (art. 88. r>.“), etc. 
Ya Garcilaso de la Vega decla de los antiguos peruano8 
que eran castigado8 mas que por la fechorfa en sí, por la 
desobediencia al Inca: quedando así destacada la impor- 
tancia que entre ellos tenía la obediencia. 

b) P&es que la admiten con restrkxiones.-Así Iugln- 
terra, que admite incluso la obediencia prestada por la es- 
posa: aunque la excluye expresamente en los casos de ile- 
galidad manifiesta. 

c) Puhes que xólo hocen recep&h & la obadienciu de- 
Mda OOn OCW8h de dí?tffmi?UZ,dO8 dditO8 0 8U$M4MtO8.-~~sí, 
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el Código suwo (Cap. V, 3 !,), rumano, fr’llll<‘éY, I’U(K> p uU@- 

eslavo. En el CGdigo Penal francés no se recoge la obedien- 
cia debida como circunstancia eximente en general: pero 
el art. ~7 establece que “no hay crimen ni delito cuando el 
homicidio, heridas o golpes fueron ordenados por 1:1 ley y 
mandados por autoridad lrgítima”. 

En cambio el art. 3 de la Ordenanza francesa de !?8 de 
noviemlw de 1944 para la represión del col;tl~oracionismoy 
admite que no hay crimen ui delito cuando los hechos sólo 
son estricta ejwnción de órdenes e instrucciones recibidas. 
8010 se exceptúan las de las ;lntoridades de Vichy. o si se 
trata dt> exceso en la ejecución, participación voluntaria eu 
actos antinacionales. iniciativa personal en el acto, denun- 
cia o entrega de person:~s o cle material, piezas o informik 
ción al enemigo, o actos de violencia individual. 

En Rusia. antes tk la Revolución, la obediencia eximia 
al inferior si no conocía la punil)ilidad de la acción orde- 
nada. siendo en otro caso mera atenuante. 

En cl código Penal de f12 de noviembre de 19% (modifi- 
cado el 1 de noviembre de 1946), no existe nn precepto de ca- 
rfwter general. Pero si existen algunos preceptos que per- 
mitiyíitn dar cabida a la obediencia debida. hsí, el art. 48 con- 
sidera circunstancias atenuantes: “... d) obrar hajo la in- 
fluencia de una amenaza violencia o dependencia material 
o de sewioio.“. Por otra parte. si se tiene en cuenta la in- 
SiStPllCiiI cle los ttJxt0s legaleS en proclamar la ohligació1i 
de obediencia, es 16gico pensar que los Trilmnales soviéticos 
concedan alguna relwancia exculpatoria a la obediencia. 
Así el art. 193, 2 Iuúm. 17) con ocasión de los “delitos mi- 
litares”, castiga la no rjecuciím (def4oh4iiencin~ de una or- 
dell thda en el tlo>nitlU, (IPI rcewioio. Y en el art. 109 y si- 
guientes al castigar 10~ llamados “deMoR de fun&h” (o de 
servicio), ue incluyen principalmente el al)u~o del poder, y 

en el 111 121 inejecución tich deberes v 6rtlenen. 

El art. 8 del Reglamento para la disciplina en el Ejérci- 
to Rojo de 1940, exige obediencia pasiva a las órdrnen de 
los jefes. cuando sean legalmente dadns. l)e lo expuesto de 
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deduce que trathndow de órdenes legalmente dadae, referen- 
tes al servicio, la obediencia deber8 ser total y exculpatoria. 

Eu el Código Penal yugoslavo de => de marzo de 19.51, 
aparece una declaracibn general en el art. 3W: *‘So Her:i 
castigado el inferior xi ha cometido una infracción por OP- 
den de un superior, cuando esta orden sea relativa al ser- 
vicio, a menos clue la orden suponga la ejecución de un 
crimen de guerra o de otra infracción grave. o que el iw 
ferior haya sabido que ejerciendo tal orden cometia un¿ 
infracción”. Este artíCUl0, Ií~kIO del Código Pwal, planteir 
la duda de ni ser8 4010 referente al Capitulo XXV (sobre in- 
fraccione8 contra lan fuerzas armadas) en el que est8 in- 
cluido o si ser& de aplicación general. Lo cierto es que cl 
e8píritu todo del Código, va orientado a reforzar la di8- 
ciplina general. El art. 3, señala como uno de los fines de la 
pena “favorecer el desarrollo... de la disciplina cJocial de los 
ciudadanoa”. 

El art. 9 alude al que “por error había supuesto que exk 
tían las circunstancias según las cuales, si en realidad exis- 
tiesen, tal acto habría sido lícito”. Aunque en realidad se 
refiere al error, Cste puede recaer sobre la legalidad de una 
orden. Por otro lado, el art. 12 recoge el estado necesario. 

Bobre la responsabilidad del euperior, podria operar el 
artículo 19: “Aqu15I que intencionadamente haya incitado a 
o!ro a cometer una infracción, ser8 castigado corno si hubie- 
ra sido él mismo quien la hubiere cometido”. 

En un sentido vulgar e8 obediencia el acatamiento de lo pre- 
ceptuado por un superior. especialmente en 1aR brdenes regulares. 

En el Rentido en que aqui la estudiamos, eximipntlo una con- 
ducta illcita, debe conectarse con Ia realización de un acto injus- 
to. Preaupone una incompatibilidad entre la orden y la ley, ,v no 
siendo el inferior el llamado 8 intwpretarla (13), w somete a !o 
que su superior le ordena. 

(13) SÁNCHEZ TUERINA: Derecho Penal, 1, phg. 283. 
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ISSCRICHE (14) la define como “sujeción o subordinación a Ia 
voluntad del superior, ejecutando SUR pWCeptOs”. 

xnestros textos penales no definen la obediencia: sólo ha 
~!);lu de “obrar en virtud de obediencia debida”. 

Podríamos nosotros definirla como “la renliracii>tl de ?W ec’f~ 
iii&0 cn c~mpl&$nto & u9m orde9z em4modn rlr una jwmpín 

s~pf~icn- establec&la pvr la ley". 

En este sentido ae caracteriza la obediencia debida: 
1.O Por ser una conducta consciente que participa ejecutiva- 

mute de la voluntad de otro (superior). No cabría hahlar, pot 
tanto, de responsabilidad del inferior, si uo ap;irwe la del su- 
prior. 

2.“ Al ser conducta wnsciente. ~510 puede producirw cn ac- 
tos intencionales: no en dafios causados fortuitamente. En las in- 
fracciones cometidas por imprudencia, cabría. siu emh;lrgo. ohe- 
diencia debida al realizar el acto dañoso causa. 

x0 En el (*aso de plantearse el inferior la alternativa entre 
>u deber de ohedieucia, y la ilicitud de lo mandado, dehe estimar 
para efectos eximentes. romo de superior fuerza aquf51. Ele& por 
tanto una apreciación subjetiva. qnr dependerá de SII rango, cir- 
cunstancias, contenido de la orden, etc. 

4.” La .wperior jerarquía ha de EW establecida por la leS. De- 
ben, por tanto, excluirse aquellos casos en que IA propia lev ex- 
cluya la obediencia. Así, en numerosos preceptos de nuestro Cí,- 
digo Penal se castigan expresamente los subalternos y meros eje- 
cutores (sedición, rebelih, delitos contra la forma de Qobierno, 
ctcetera). La obediencia a los jefes queda excluída por precepto 
expreso. 

.S.” En loS caso4 de obediencia debida, se produce propiamen- 
te uua sustitucibn de la voluntad del inferior por la del superior, 
verdadero autor mediato, de modo que el inferior sólo ha de ob- 
Mrvar ni Ia voluntad de éste se ha manifestado formaImente. 8e 
CxcePtfia el Cago de evidente ilegalidad (SÁNCHIBZ TJCJ~RINA). 

(14) Diccíonario razonado. 



LA ommmcu DEBIDA cobfo EXIMENTE 

La obediencia puede ver de variar clases, st~~ítl~ su ámbito P 
intensidad: 

A) SSegún rl Ámbito en que se manifiexte, se distingue: 

1. IWílku.-Es la que se manifiesta en el orden gu- 
bernamental. Según el parecer de algunos autores cabe pu 
apreciación en ciertos casos. 

2. Jcrhpkm (o propia).--Es la que vincula a superior 
e inferior u travCs de órdenes, sean lícita o ilícitas. Dentro 
de ella, cabe distingnir la com8n 9 la militar, en esta filtima 
la obediencia ha de ser más l%pida. rigurosa y sin réplicas, y 
el inferior prácticamente carwe de la remostracicín de mndo 
([II’ k10 puede obedecer o desohcdecer h;ljo sn responwhili- 
dad, sin derecho a discutir las brdenes. 

Esta base jerkqnica, para ser aprwiada. ha de ser “pu- 
‘ra”, sin otras consideraciones extrañas. Así. la Stantencia 
del Consejo Supremo de Justicia Militar; dta I!) de nctnl)rc 
de 1931, excluye en la jerárquica? las cuestiones familia- 
res, etc.. es decir las que no sean propiamente de servicio. 
Como se .ha dicho con acierto. la suhrodinaci611 que SP dt4w 
en rl EjBrcito e8 militar, no personal por lo que SUS Iími- 
tea estAn en aquel campo, nn en éste. ObsW~a R43DRfGoIW 

Drwssa (15) que muchos autores propugnan establecer unos 
límites similares de dignidad en las esferas militar y civil. 

3. Domd&ca o famtiiXw.-Es la que se da en hijos. es- 
posa y, en genwal, parientes respecto R los que tengan auto- 
ridad familiar sobre ellos. Decía ya %CIWHE en 18-G (16) 
que “el que hace daflo por obedecer a su amo o a su padre 
nn merew pena ” “quia parendi habet necessitatem” : pero 
la deben pagar Bstas. Mas estas reglas tienen lugar en las pe- 
nas pecnniarias, no cn las corporales”. A pesar de esta res- 

. . . . tricrión, RI slquic~rn as í se admite modernamí>nte, pues se 

(15) Rwwr~ ESPAROLA DERECHO MILITAR. ITI, págs. 29 y sigs. 

(16) Oh. cite 
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estima que sblo ha de ser la obediencia est;lblwida por la ley 
para frcnc+ne.p públicas por lo que uólo se admite en las dos 
anteriormente citadas. Gncretameute se ha negado para la 
esposa en un caso de hurto (5. 16 de febr(w de 1882) J’ eu 
otro de ~oI)o (S. 9 de octubre de 19-51~ entre otroa! y yara 
el hijo (8. de 21 de enero de 1941 p 27 de diciembre de 1913. 

4. co&-& uaJ,--Es la que tiene por traw un contrato 0 
vínculo obligacional. fiLnlDS~ (17). aunqur l’e(‘ollOCt~ (p(’ Il9 

tieu(: fuerza eximente? señala la necesidad de depurar RU 

verdntlclra naturaleza pucAsto que en muchos casos ae tratara 
de fuerza irresistible o miedo insuperable. La Court de Casa- 
tion francesa la admitió en S. de 6 de marzo de 1936 (1%. 
En nuestra jurisprudencia. se rechaza para el citado supues- 
to en SS. de 17 de octubre de 1800 y C de enero de 1916. 

5. Eapkit,ual.--Es la que afecta primordialmente al or- 
den de conciencia. Pero debemos distinguir dos supuestos: 
la obediencia debida por los profesos dentro de una orden; 
religiosa (y que es una verdadera obediencia jer&rquica, en 
cuanto la ley reconoce 811s reglas fundacionales -voto de 
obediencia- y las respeta en 10~ Concordatos) y la debida 
simplemente por los wepentes. S.isc~nm TIUJPTRRINA y otros 
muchos autores se inclinan por negar eficacia a esta obe- 
diencia y así parece orientarse el Tribunal Supremo. Pero 
dentro de un Estado confesional quizá resulte excesivo este 
criterio en algún caso concreto, en el que la Iglesia mena- 
zara con penas graves. Hay que tener en cuenta que el pro- 
blema no es el de la legitimidad de la wden eclen&stica sino 
el de la obediencia del creyente. 

B) Por su intensidad, puede ser ciega o reflexiva. Mientras 
la 1.’ excluye HI el inferior toda deliberación sobre HU contenido, 
haciendo Ia otwdiencia automAtic*a, la 2.’ nupera la anterior POS- 
tura al permitir entrar al inferior en el espíritu de lo ordenado, a 
fin de un mejor cumplimiento. Por eso la llamaba JIuRu Y TE- 
RRoS0S con acierto (19) obediencia “ilustrada”. 

(17) “Prfnclpli”, 1-2.O, 117. 
(18) Citada por GARCON: Co& Penak. 
(19) “Concepto del mando y deber de la obediencia.” 
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Dios ha dado inteligencia al hombre para todo -se dice- in- 
cluso para obedecer. 

La cansideraciím conceptual de la obediencia debida, plantez 
:!lgunos problemas, como el de si puede subsistir autónomamen- 
tt! como tal. su diferencia respecto a otros conceptos, y su posible 
compatibilidad con las demás circunstancias afectantea a 1;~ res- 
JwDRa hilidad. \yeamos cada puu to por separado : 

A) La primera cuestión pudiera derivar de la siguiente reflr- 
siím: En el Derecho moderno la ignorancia de la ley no escuw 
de su wrnplimiento. A nadie se permite alegar la iguoraucia de 
In norma. Luego cualquiera que sea el contenido de lo ordenado 
:11 inferior, Cxte debe saber si se ajusta o no 8 Derecho p? por tan- 
to, si dehe o no cumplirlo. No cabe, por tanto, hablar de si es o 
no “manifiestamente injusta ” la orden dada yuesto que para el 
inferior no deber8 afectar la ignorancia de la ilegalidad. En otras 
palabras, la obediencia se excluye por la presunción de conoci- 
miento de IR ley. 

Esta tesis se refuta facilmente con diversos argumentos. En 
primer lugar. aun siendo órdenes injustas. puede el Derecho estar 
interesado en que NC cumplan, R fin de ‘evitar la anarquía. Ade- 
mas. la propia ley, atribuye al superior poderes en orden a su me- 
jor efectividad: dejar en manos del inferior la negación de éstos, 
pondría en peligro la efectividad dt la propia ley. Por ultimo, si 
Gen la ley presume en el inferior el wuocimiento de la lep y su 
interpretaci6n. tlt+en estimarse de mayor fuerza iguales prenun- 
ciones en el suprrior (por las razones que le han hecho superior) 
por lo que debe predominar la de éste. 

Cuestión distinta es que en algunos países no se recoja expre- 
samente esta circunstancia. Con frecuencia lo que se hace es en- 
globarla ‘en fbrmulas mas amplias (“... causas de justifiraci6n u 
ctras leetimas...“, etc.), o reconducirlas indebidamente a otras 
circunstancias. 

R) El deslinde de la obediencia debida, plantea en algunos 
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casoü verdaderos problemas distando la doctrina de mantener 

Unanimidad. 

Ante todo son mucho8 los autores que indUJen la obediencia 

debida (núm. 12 del art. 8 de nuestro CMigo Penal) dentro del 

*-cumplimiento de un deber” (núm. 11 de dicho artículo) y? en 

general, en el cumplimiento de la ley, del que se estima es un 

C-i380 especial. Asi v. g.: en Chile, si bien se prevre expresamente 

cn la esfera militar, no en el Código Penal común, por lo que 

10s autores tienden a incluirlo en el cumplimiento de un deber 

(núm. 10 del art. 10). 

Las diferencias, sin embargo, Man notorias: la ley y cl deber 

tienen un contenido general, fundamentalmente lícito y se da 

tanto en elementos rectores como en subordinados. La orden del 

superior, por el contrario, tiene un carácter concreto, puede 8er 

ilícita v viuculante (este es, precisamente, el caso en el que surge? 

el yrohlemn que examinamos), F no podrís darse en quien no tu- 

viera superior, es decir, eu un elemento rector de la sociedad. 

Existen, sin embargo, algunos ca8os en los que con aparien- 

cia de desobediencia a una orden) se trata, en realidad de ohedien- 

cia a una ley. Así. So1z1{ (20) alude con este carácter por ejem- 

plo: a) Ordenes de un superior que complementaran lo estable- 

cido en una ley, por ella misma requerirlo, v. g.: las que äjaran 

los precios de cierto8 productos intervenidos, se trata de una cau- 

sa de justificación. b) ordenes del superior, de contenido lícito. 

SOLEII. MPXQIUR y BIPJTIOL estiman igualmente que se tr;lta de uu;t 

CRuSa de justificación. c) Meras facnltacioneö 0 autorimcjones 

;no brdenea) del superior o autoridad, v. g.: a instalar una deten- 

minada industria nociva o a ejercer una actividad dafiosa o peli- 

grosa, etc. Estas autorizaciones deben ser lícitas, adecuadas a 

Derecho y emanadas de autoridad competente. 

En alguno8 País@, como en Suiza, se da cabida a la obedieu- 

cia en el error (al creer que la orden era justa), Pero esta unifi- 

cación es impropia: pueden haber Cas08 en los que no quepa duda 

de que lo mandado es injusto, y deha haber, sin embargo, obedien- 

cia- El error prepiamentt~ como tal, se da en los casos de “legali- 

(20) Derecho Penal, 1, pág. 360. 
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dad putativa” en los que la exención arranca propiamente de la 
nusencia de dolo (S. de 8 de abril de 1947). 

Otra afinidad de concepto se produce en la coacción de fuer- 
za, .y con el miedo; de ahí que GARRARA la llamara “coacción jr- 
Srquica” o “impropia”. Serian ya diferencias de matiz, (sn rum- 
to lil propia estructura jerárqnica suponga cn el inferior una prta- 
sión coactiva. 

C) Otra interesante cuestión que plantea la obediencia de- 
bida es sn rompnt ihilidad conwptual con otra8 circunstancias. 
probkma que si bien carece de inter6.c cuando se twta dc varias 
eximentes, porque el efecto eximente 8crR el mismo, no así cuando 
se trata de eximentes incompletas, es decir atrnuantes (dando l:l 
iP,V especial relevancia ti apreciar dos 0 mAs) 0 con ;lgr:1VitlltW 

(para su compensación racional). 

Para ello dctw partirse tle la 1~3s~ rlc que el que 01~ por 01~ 
dienria debida. lo hace consciente p voluntariamente (en el seu- 
tido de que es un neto que ~32 ha realizado). lTecha esta conside- 
~.acióll~ pned~ distinguirse entre circunstancias incompatibles con 
Ia obtadiencia debida, circunstancias compatibles y otras en que 
I-S dudosa la compatibilidad. 

1.” Son incompatible8 : 

a) La sordomudw no instruída. la enajenacii>n T tras- 
torno mental. furrzn irresistible p embriaguez, en cuanto es- 
tas situaciones tLxcInpen propiamente el carkter de acto 
hunuuno. Podría plantearse el problema de aquellos IOCOR, en 
los que por terror o medios violentos se hubiera inculcado 
una obediencia automática. Pero en estos casos o habría de 
reconducirse a la coacción o a la propia deficiencia mental. 

bj La provocación o amenaza previa del ofendido, vindi- 
cación de ofensa, precio o recompensa. Estas circnnstan- 
cias se excluyen porque el único mísil en la conducta del 
inferior para que pueda alegar la subordinación, ha de ser 
la orden del superior. 

cl Prevalimento del carlcter ptihlico del cnlpable. F,sta 
circunstancia o queda subsumida tratAndose tle obediencia 
jer&rquica 0 ibs inoperante en cuanto que en la obediencia 
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debida en sn pureza no se atieude a fines propios del infe- 
rior J, por tanto! no puede “prevalerae”. 

d) Estragos, publicidad, lugar sagrado, morada del ofen- 
dido, desprecio de su consideración. Estando esta8 circnne- 
tancias en los términos de la orden y siendo ésta vinculan- 

te para el inferior, no se le potlrán aprwiar il Me. 
e) IIotivos morales, altruistas 0 patrióticos. En general 

afectarán en el inferior en el sentido tle Ilevarle a una legit- 
Edad putativa y al acatamiento de la orden recibida 

f\ La reincidencia F reiteración? referidas a delitos cc)- 
nwtidos ;tnteriormcnte por el inferior, no deben ser aprecia- 
bles ni rn el superior ni en el inferior (puc!xto que su volun- 

tad ha sido sustituída por la del superior). 

2.” Es compatible: 

R) Con el eusnñamit9tn. en cuauto exctw (‘11 la rjwu- 

ción. 
b) Con la menor edad. En algún caso, sin embargo, la 

admisih de la olw~liencia drbid~. puede estar basada en 
razón de la edad. 

c) Aunque conceptualmente sean indelwndientex. ~1 la 
prhctica pueden venir conjuntamente con el estado de nece- 
sidad, el miedo insuperable. la coacción y el cumplimiento 

del deber. 

3.” Ea dudosa la ~olnl’;ctibilitl;~cl cou la alevosia, ahuso de 
confianza y abuso de superioridad, pues, en definitiva, y no 
agravando el resultado. tienden a asegurar la realización de lo 
wdwlado, de modo que, sentada corno eximentr la subortlina. 
ción. no parece destacarse una intencionalidad o peligrosidad. 

Frente a la conducta del subordinado, cabe legitima defensa. 
Pero como ésta no puede reputarse agresi<‘,n ilqítima no parece 

que el subordinado pueda a su vez, ampararse eu otra legítima 
defensa. Por ello parece preferible acudir en estos casos al esta- 
do de necesidad. 

El caso fortuito, al exigir la le-y que tenga lugar “con ocasión 
de un acto lícito”, delw t;lmbién excluirse por 8er en principio 
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el acto injusto: pero el problema de RU aplicación puede sur- 
gir respecto a consecuencias no mandadas. En todo CaRo. regirá 
para el superior el principio de nuestra jurisprudencia “causa 
causae”. 

VI. Sanr~ar.0z.4 .rrrRfnrca r+D r..4 OBR~)IESCI.\ I>F=RII~~ 

Problema muy debatido en la doctrina. es cuestibn de gran 
intert%, cn cuanto reside en ella el fundamento de SIIS efectos exi- 
mentes. 

Obwrva nccrtadamentch 1ZOi~nfw.w T~VFX\ (21) que sólo tras 
cl estudio de los requisitos F contenido. cabe abordar el de su nn- 

turaleza. a fin de no prejiwzzar sii catictcr cscnlpatorio. Pero 
iwcha vrta salwìad F wl solo efecto de comprtrhnr SII carácter a lo 
largo de sn regulacihn anteponemos ahora aclwlla cuestión. 

a) Tna concepción ya superada wtim6 que obrando el infc- 
rior por una volnntad del superior. no podia decirse que sn pro- 
l,ia voluntad había intcrwnido en la realizacic’,n criminal y qw, 
por tanto, ni siquiera existízx ncoiót~ del inferior, en sentido tCc- 
nicn. Pero wta twis que en realidad confunde obcdiencin con 
fuerza o coaccíj>n, SC> contradice. ademhs, con el hecho de que el 
superior no responde por privar de libertad al inferior. sino por 
la infracci6n cometida. 

b) Otros autores ven aquí una causa de jtr.difku&h. -Isí en 
la doctrina chstranjera ALI,FBLI>, SAKER. vos HIIWL CAIU:.\RA, 

fkrl~v~sc:s y ~LSSISA, entre otros. 8ERC.10 %f. ~ll*al, ROM~X (22) 

sostientb qnr si a pesar de ser antijurídico el mandato. ha?- ohli- 
gaci6n tlv obt~tlrcerlo~ es porque el Ikrecho lo ordena, y esclu~e 

así la antijnrícitlad. FFRI~RIL S,w.\ (3) w igualmente su carAc- 
ter justificativo por ser una c*onwsiJm que hace la ley a la necesi- 
rl;ld de jerarquía : tln este sentido In considera compkniento “has- 
ta cierto punto il~wcennrio” del cumplimiento del deber (circu?ì- 

tancia Il). Por c4lo justifica la jcri%rquica. 

(21) Trabajo citado anteriormente. 
(22) REVISTA ESPAROJA DERECHO MILITAR, núm. IX, pág. 188. 
(23) Comfvtlarios al Cddigo Penal, 1, 146. 
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[~EKI\'ALI)O 1)~ @IR& consideraba la obediencia debida como In- 
termedia entre Ias causas de justificación y la aCCiÓn IMXSa~a. 

un la esfera de nuestro Derecho Jlilitar, QI.EI:OL T L)URh' (24) 
lo considera también como justificante, así como nuestro @nsejo 
Supremo (*‘carácter justificativo”, S. de Tr de octubre de 1X55). 

Esta tesis tropieza, sin embargo, con el hecho de no poderse 
efirnmr que el hecho sea justo: por eso se admite legftima defenea. 

(b) YON w’wmn ve, además, razones rrtiZita.rim y de mal mc- 
nor al obedec(Brw órdtww injustas? JIWS si no Ias cumplieron. 
otros ocuparlan el puesto del inferior curnpliQidolasl sin perjui- 
cio tltb las consecuencias dañosas que aquél sufriera. 

II) Otros autores, como .Jnrk~nz AsC.4 (25) ven en la ohedien- 
cia debida una causa de kw~Zp&ilìclad, a diftwncia de la olw 
diencia a In ley que es causa dc justificación. 131 igual sentido 
se manifiesta JJax ~l:sl:sr >~AYKI(, ]uwtit~ndo del error esencial 
al considerar la orden justa. 

!X~SCHEZ TFJERISA (26) niega lambibn que sta causa de justi- 
ficación, pues no actua espontanea y voluntariamente, sino eje- 
cutando la voluntad del superior. por lo que tbs caus;l dc inimpzr- 

1 ahilidad. 

e) vos LISZT y Mnwzn estiman que el hwho es antijurídico, 
y que lo que realmente se excluye es la ~n&iZtiatl. 

f) Por último varios autores rehuyen una formulación gene- 
ral unitaria. AHT>h?r, por ejemplo la considera de justificaci6n si la 
orden es conforme 8 Derecho, y de inculpabilidad si fuera anti- 
jurídica. 

ROtmtQum Ihvnsea (2’7) distingue igualmente según el manda- 
to sea licito (causa de justificacibn) o que sea ilícito, eR decir, la 
obediencia debida impropia, en cuyo caso la conducta antijurídi- 
ca se eximir% por el error (al creerla lícita) 0 por la coacción 
sufrida. 

g) Jkonociendo la certidumbre de las anteriores considera- 
ciones, creemos. sin embargo, que tse pasa a veces por alto uno de 
JoP móviles mhs importantes del legislador al determinar la nor- 

(24) *ripios de Derech 3 MiZitnt espatiol, II, pág. 46. 

(!B Trotodo de Derecho Penal. IV, pttg. F>~z. 
(26) Derecho Penal. 1, pág. 283. 

(27) Trabajo citado. 
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ma: aquellas conveniencias que pueden englobarse dentro de la 
acepción de la politica pen&. Esta raz6n motiva a nuestro modo 
de ver, las diferencias entre la doctrina y los textos legales, las 
diferencias que a su vez mantienen entre si los distintos paises y, 
sobre todo su distinta solución con el ,Ikrecho Internacional con- 
vencional y doctrinal. 

Puntos de vista distintos, en cuanto que en cada esfera se 
sienten necesidades diferentes. 

Asi pues, si bien el carficter justificativo aparece claro en la 
orden justa (no ~610 por la propia orden “legitima”, sino porque 
su propio fondo supone aplicación del propio Derecho) en la or- 
den ilegitima que deba ser acatada creemos ver en el legislador 
un furcdmnto & poLítica crirntil que le aconseja que dentro 
de ciertos limites se mantenga la disciplina a costa de órdenes in- 
justas. KO otra cosa nos parece la verdadera raz6n de la exen- 
ción. Ta Santo Tomas advertfa ,(28) que “Ia anarquía es siempre 
peor que la tiranía”. En estos casos,, el legislador estima, por 
tanto, preferible, por criterio prktico, el acatamiento de órdenes 
injustas. Barm118 (29) admite también la obediencia de leves in- 
justas por razones de “prudencia” ‘(evitar perturbaciones o es- 
candalos). 

VII. RltQnIsITos 

Para que la obediencia debida pueda operar con efectos exi- 
mentes, ha de reunir ciertos requisitos, que podríamos reagrupar 
del siguiente modo: 

a) Existencia de un MQPE&W, cuya autoridad sea esta- 
blecida por la ley. Este debe actnar dentro de SUE atribucio- 
nes o facultades objetiva, funcional y territorialmente (S. de 
12 de julio de 189’7). ga que fuera de estos limites no es pro- 
piamente un superior. Dentro de tales limites v “dimanan- 
do de la ley la autoridad de que todo jefe est8 investido (901, 

(28) De Reg. Prim. III, 7. 
(29) El prote8ta?a&m.o, III, cap. LW. 

(30) Artículo 13 del Rwlamento de Disciplina General del Ej&cito 
francés. 
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la obediencia que le es debida por SUS subordinados no es 
m&s que un acto de sumisión a la ley, expresión de la volun- 
tad nacional. 

En el Código Penal de 1928, se inclula como orden de4 
superior, eI requerimiento de una autoridad o de SUS agentes. 

Entiende hto PI& que al hablar de superior, no dehc 
ceñirse la interpretación a sólo un cuerpo administrativo, 
sino a In Administración en general. 

121 superior debe tener los distintivos o identificantes de 
pu autoridacl. a menos que sea conocido como tal. Este mi& 
mo criterio sigue el art. 3x3 de nuestro Codigo de Justicia 
Militar. 

b) Existencia de un Inferior cuya subordinación sea es. 
tahlerids también por la ley. El fundamento de la ohedien- 
cia en los inferiores radica en la necesidad de un solo gohier 
no, pese a las mhltiples T extremadas diferencias individua- 
les existentes entre ellos (:il) ; v el de la autoridad, como dice 
Congas GRAU. en el mismo orden impuesto por Dios en !a 
Sociedad (32). 

El deber de acataxnienlo no es, sin embargo, ilimitado, 
sino que SP refiere sólo :L la esfera del servicio y en los t&- 
minos legales en que esa otn*<liencia se exige y no fuera de 
ellos. Por Pllo habr6 de estarse a los concretos preceptos que 
estnblezrnn la subordinaciOn. 

Sneutra jurisprudencia ha negado, por ejemplo, a los efei*- 
tos de obediencia el caracter de inferior, a concejales inte- 
rinos respecto al Gobernador, una vez pa.mdo el plazo legal 
de interinidad (8. de 10 de febrero de 1836 p 1 de febrero de 
1904). TambiCn ha negado la subordinación que no nazca 
de Ia le?‘, sino de convenios particulares (S. 26 de junio de 
1~88:~ Y 17 de octubre de 1890). Ya la 8. de 19 de enero de 
1 U9. había proclamado que “fuera de la ley no hay ohedien- 
cia debida”. 

hntro c\e 10s inferiores o subordinados, suelen distinguir 
10s ;lUt()l*W segtin est6 o no dotados de autoridad, entre 

- 

(31) Principios de Derecho Natural. Madrid 1940, pág. 234. 
(32) CORTS GRAU: Oh. cit., pfig. 231. 
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funrionarios autoridad y funcionarios agente. La distiwii,n 
es de inter&: 1) Porque en las altas jerarquías tendrá. poo’ 
lo general, menor relevancia la WXUSZI de otwdierhl, e inclu- 
so podti no apreciarse. 2) Porque suele concederse a la au- 
toridad un derecho de suspender la ejecución y solicitar 
aclaraciones de su superior hasta que sea confirmada la or- 
dcn (wmostraci6n). :i) Porque es de pwsurnir en la jer;trquí;~ 
niaywes conocimientos y experiencia, que haga mpnos ali- 
misible el error sobre la legalidad de la orden. 

Una cuestión de interés es la del que se cree wróneamcll- 
te que estH en la obligaci6n de obedwer. sin estarlo (snbor- 
dindo putativo). El Ckligo Penal italiano l!K<O. recogió es- 
presamente rste supuesto en el art. 51. otorgándote igual- 
mente efectos eximentes. Ktasl {!Q) creía qur este error de 
hecho shlo potlía tener un 16gico fundamento cuando 1;1 OI.- 
den ilegítima fuera análoga ;I otras legítimas. 

La relaoi6n de dependencia o subordinación no d&c es- 
tar exrluída expresamente por 111 ley. Por Alo. tlrcín coI1 
acierto .\r,nRc6S ~Or,l~.iS (%f). en Ia Wklibn y !Pdicih lil 
obediencia no es virtud. sino complicidad. Y nuestro Cí)- 
digo de Justicia Militar castiga expresamente en diversa9 
ocasiones a 10~1 subordinados (v. g.: la tropa y marinerfa que 
siga a sus jefes traidores, art. 258; o que 8ea seducida, ar- 
tículo 287: o en la sedición, art. 38: o en delitos contra rl 
honor. art. XX% etc.). 

Por filtimo, como señala Coseros Wc)có~ (3.5) al obedecer 
el inferior no debe cumplir indebidamente o incumplir nin- 
guno de ws ewcíficos deberes. 

c) La orden debe ir dirigida por el superior al inferior. 
En la legislación penal militar alemana (Sri) se define el 
mandato como “toda orden de realizar una determinada con- 
ducta, dada por el superior militar a un inferior? por escri- 
to o verbalmente o de cualquier otro modo. general o para 
un caso concreto con la pretensión de que .sea obedecida”. 

(33) Ttnta& de Derecho Penal. pág. 275. 
(34) El CiXigo de Justicia Militar. Madrid 1940, pág. 161. 
(35) Cddigo de Justicia Jfilitar. Valencia 1895. pág. 293. 
(36) Ley 20 de marzo de 1957, 5 2. 
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c~u~,r (37) defme a la orden como *‘mauifestaCióu preci- 
sa de voluntad del superior o de la autoridad, concretada eu 
un mandato o prohibición y dirigida a determinados iufe- 
rioree o subordinados”. 

La orden: 
1. SO ha de comprometer el decoro F la dignidad del 

inferior. 
2. ffa tte referirse aI servicio o esfera tic superioridad 

3 wbordinación. 
3. Ha de ser de contenido posible (sea precepth 0 pro- 

hibitiva), y no contradictoria ni absurda. 
4. Ha de transmitirse por conducto reglamentario. 1’11 

problema interesante es cl de si pueden transmitirse órde- 
ues ;L traves de personas a jcnas al servicio, v. g. : un militar 
a través de su esposa. CLIFLM se inclina por la afirmativa. 
Xos parece escesiva. sin embargo, sentar esa regla general: 
puesto que no PS vehículo reglamentario, normal ni adecua- 
do. En todo caso su validez debiera ser excepcional. ponde- 
rando las circunstancias. 

5. No ha de ser manifiestamente ilegal, puesto que en 
esos casos ninguna duda cabe al inferior sobre su impro- 
cedencia. Como decía MAYYZINI (X3’), en estos casos no sólo 
no debe cumplirse, sino incluso crea el deber de denunciar- 
los. Así 10 recoge nuestra jurisprudencia (SS. dc ?) de marzo 
de 1907. 18 de febrero de 1914. 10 de enero de 1891. 6 de 
marzo tlr 1866, 4 de abril de lf@O y 17 de octubre de lP90, et- 
tetera). La ilegalidad manifiesta puede ser no 9610 material 
o de contenido, sino tambien formal, ya que wgún el Pi- 
bunal Bupremo ‘(SS . 22 de enero de 1S91, ‘7 de febrero de 1877: 
29 de marzo de 1866, 2 de diciembre de 187.5) las formalida- 
des de la orden son esenciales. La ilegalidad material puc- 
de derivar de su contraposición a leyes, disposiciones inter- 
nacionales (ratificadas). órdenes superiores o disposiciones 
reglamentarias de servicio : y puede ser conocida incluso a 

(37) Istituziani <IP Diritfo Pemlv Jfilitnw, 1, 1950. (Citado por Ro- 
DRfCUEZ DEVIEJA.) 

(33) Diritto Pende Militare, pag. 58. 



LA OBEDIENCIA DKBIDA COMO ZXIHRJTE 

través de las propias manifestaciones del superior (8. 25 de 
abril de 1935). 

Se presumen, sin embargo, las órdenes como lícitas. En 
los casos en que la apariencia antijurídica no aparezca tan 
patente. algunos como -!LIN~A e Iw.~~~udEsr -a nuestro 
juicio excesivamente- creen que existe un deber de investi- 
gar la licitud de la orden. 

-Uora bien, no toda orden ilegal debe ser desobedecida. En el 
cMablecimiento del límite, se han sostenido diversos criterios que 
de modo preciso agrupa ROI)R~GUEI, DIIKESA: 

1.“) So obliga la orden cuando el hecho ordenado sea grave. 
Ya Awrosro GÓMEZ (“Variarum Resolutionum”, 176%) decía: ‘Tunc 
in gravibus et atrocibua delictis non excusatur: qni in talibna 
non tlebuit parere”. Es el sistema que parece inspirar la legisla- 
ción belga. 

2.“) So detw obedecerse la orden de apariencia ilítica. Agí, 
;iI~IafESa y GLi~tu.\ut~. Es el sistema de Brasil, Inglaterra e Italia. 

X01 Sí)10 se debe obedecer IR orden que pertenewa a las rela- 
c~iOIles habituales entre superior e inferior: Cr:ar,r.o CAL&. 

4.“) Otros sostienen la obediencia ciega del inferior, partien- 
do de la base de ta responsabilidad del superior. Este criterio, 
seguido con mas o menos amplitud en Argentina, Ecuador y 
Chile, es criticado por Ronufornz T)EVBIA, poniendo habilmente 
el ejemplo de Wilhelm Voigt, que haci&doze pasar por CapitBu 
cn la pequeña localidad alemana de Kõpenick utilizo la obe- 
diencia como instrumento óptimo .y esencial en su labor delictiva. 

Para noootros, los unicos límites que el legislador puede im- 
poner, son los tipos delictivos que castiguen la desobediencia. 
En estos casos el inferior deberá obedecer la orden. por excluir 
expresamente el legislador la desobediencia. Sobre esta base se- 
ran loe Tribunales los que en cada caso apreciaran la responsa- 
bilidad, ponderando las circunstancias, contenido de la orden. 
urgencia, libertad del subordinado p demas condicionamientos 
de la conducta. So ~610 no es posible una fórmula legal de abso- 
luta exactitud, sino que ni siquiera es deseable, a fin de evitar 
injusticias que puedan producirwe por los resquicios de la lev. 
Ponderando estas circunstancias. nuestro Consejo Supremo de 
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Vjusticia llilitar, apreció obediencia debida en un guardia ~UP obe- 
deci» a su cabo que cometía a su vez un delito de desobediencia 
con la orden (8. de 26 de septiembre de 3M)? o qw abandonó cl 
servicio (S. de P3 de enero de 19(H). 

I)entro del requisito de Ityalid:ltl formal de la orden, podría 
inc*lnirse el de que ,se manifieste en las relaciones habituales entre 
c.i que manda J el que obedece, y que son normalmente las del ser- 
~icbio. puesto que es en razón del cual y para el cual, por lo que 
existe la jerarquía. 

En relación al efecto eximente que la orden produce en el jn- 
fcrior. deben concurrir por parte de éste dos exigencias: 3) Que 
tié cumplimiento efectivo B la orden cbn sus propios términos. Sn- 
lwne, por tanto, un acoplamiento de su conducta a la orden por lo 
(!ne se excluyw otros móviles que pudieran afectar ;i la conducta. 
So basta la mera recepción de la orden ni la intencihn de cum- 
plirla. 

Señalan algunos autores que en algunos casoR puede incluso 
ser aconnejable el cumplimiento de c&staR órdenes injustas por 
ser totalmente inútil el cumplimiento y poder provocar recrndta- 
cimientos. 

b) &W se haga utio del derecho de remostración en los cagos 
en que SC autorice y prevea su empleo, a fin de obtener la con- 
firmación dra la orden por el superior. A nuestro juicio este de- 
recho del inferior debe wr generalizado l):\ra todos los casos cn 
que w crea o se dude sobre la ilegalidad (1~ la orden F sea ma- 
terialmente posible. 

VIII. ~,fMI’l’FX I?lC 1..\ RlW’OXSARILII~AJ~ ES EL 81!PF,RIOR 

El admitir la obediencia debida Ileva como consrrwncia ne- 
cesaria hacer responsable al superior de la infracción cometida: 
cn cuanto autor mediato. Algunos autores romo MAG’RACH, pre- 
fitwn considerarlo como instigador en la esfera penal comtin. 

Queda así diferenciada esta responsabilidad del superior, de 
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aquella ofra que dimana del abuso de autoridad, pues, en aquélla 
la responsabilidad es propiamente la de cometer el delito o falta 
de que se trate. En el abuso de autoridad la infracción se consu- 
ma por el mero excederse de las atribuciones propias en los li- 
mites que la lry le seííalb, y que según el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, mantiene el deber de obediencia en el inferior 
(S. de 17 de junio de lW9). 

i&ué responsabilidad alcanzar6 al superior en el caso de que 
dando una orden injusta, la anulara o rectificara ante la consulta 
efectuada por el inferior? Como el poder de decisión seguía en 
manos del superior, esta situación viene a tener cierto parecido 
con el desistimiento de la acción, y razones de politica penal 
aconseja.n la impunidad si ningún heoho se puso en juego. 

Como decía pa Rosss~ (39) la responsabilidad del que manda, 
está en proporción directa de su facultad de mando (así como 
la del inferior est8 en proporción inversa de su subordinación). 
Son, por tanto sus atribuciones, junto con la gravedad del acto 
c su grado de realización las que configuran su responsabilidad. 

R) Resíponeabilidad del inferior. 

Principio general es la exención de responsabilidad del infe- 
rior. Sólo se exceptúa si la orden es manifiestamente injusta o 

se excede en la ejecución. El art. 187 de la antigua ley Municipal 
de 2 de octubre de 1877 no admitía la excusa de obediencia, cuau- 
do se trataba de infracciones claras y terminantes a la ley. 

Si au error sobre la legalidad de la orden fuera imputilble a 
negligencia, cabría en algún caeo apreciar una obediencia debida 
incompleta con efectos atenuatorios. 

En todo caso, el subordinado, para acogerse a la circunntauria 
que comentamos, ha de recibir y acatar la orden tle buen81 fe, 
como dice CCE$LIX, CALÓX (M). lo Cual se apreciar8 atendiendO H 
su cultura, grado de subordinación, contenido de la orden s cir- 
cunstancias operantes. 

(39) Traité de Droit Penal, 1, 22. 
(40) Derecho Penol, 1. 338. 
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Hay que tener en cuenta que los limites del inferior para des- 
obedecer son muy restringidos, pues la mera resistencia (activa 
o ,pssivla) a una orden. ya integra un delito de desobediencia, ta! 
amo prevee el arf. 237 del Código Penal (R. de 5 de enero de 
1939). 

Para una total exoneración, no debe el inferior salirse de los 
términos de la orden, es ‘decir, no debe haber un exceso en el cum- 
plimiento de lo ordenado ,(EI. de 9 de mayo de 1957). 

Nuestro Consejo 8upremo de Justicia Militar estima proce- 
dente la obediencia, no $610 respecto a brdenes ilícitas dolosas, 
sino también imprudentes o negligentes (S. de 7 de junio de 1957~. 

En los casos en que la obediencia no excluya la responxabili- 
dad del subordinado ien que concepto responder& éste? Algunos 
pródigos (como el de Justicia Militar de Chile, art. 214), lo con- 
sideran como cómplice del superior. Xos parece qw ello depender5 
de las circunstancias del caso concreto, pero que, en general, esta 
mas prbxima de la autoría! puesto que al hacer posible la ejecu- 
ci6n material de la infracción, viene a tomar parte directa en ella 

En algunos casos! IR exención de responsabilidad exigirá que 
w WW3Ulte previamentc1 al sttpriw ;twrca ae Iil otvkn, si ello eya 

posible y no urgente el cumplimiento. 
PACHDCO, al comentar el Código Penal de 1850, distinguió ya 

entre la obediencia ciega y la obediencia “debida” queriendo in- 
dicar que bata debia tener un carkcter reflexivo (“debida” en seu- 
tido propio). Ta MONTWUIPIU había destacado lo absurdo que su- 
ponía la ciega obediencia, y c6mo kta no puede rxigirse de ese mo- 
do en t&minos generales. 

La exención de responsabilidad, 9610 alcanza R los destinata- 
rios de la orden (los verdaderos “inferiores”), no n terceros. 

Conforme lo dicho anteriormente, es la obediencia debida uno 
úe los puntos en los que el legislador sigue criterios de poi%icn 
lwna7, de modo análogo a cuando establece la impunidad de se- 
diciosos que deponen las armas; de sustracciones entre ciertos 
parientes. etc. Aquí el móvil determinante es el mantenimiento 
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de la disciplina. Pero estos móviles no 8e manifiestan de igual 
modo en las distintas esferas por lo que debemos diferenciar 
cada una de ellas: 

A) En el Dwdmho Penal común. 

SueNtro Código Penal común. recoge la obediencia debida 
como eximente, en el número doce del art. 8: “el que obra en vir- 
tud de obediencia debida”. En los casos en que uo reuna 108 re- 
quisitos suficientes para eximir, puede apreciarse en cuanto exi- 
mente incompleta como circunstancia atenuante, de acuerdo con 
los términos amplios del número primero del art. 9. Así lo ha 
rntendido modernamente el Tribunal Supremo, superando la an- 
tigua tesis jurisprudencia1 de que la obediencia era un acto mo- 
~1 e indivisible y, por tanto, solo podía operar en su caso como exi- 
mente ( SS. 4 de marzo de 18.56, 28 de noviembre de 1 S37). La nueva 
jurisprudencia, por el contrario, ha ido señalando 108 dietintos 
rquiaitos de la obediencia y la posible falta de alguno de ellos. 

El Tribunal Supremo, como ya hemos visto, sólo admite como 
obediencia la jer&rquica, no la familiar, la doméstica ni la con- 
tractual; aunque no8 parece, Rin embargo un tanto riguroso quti 
por una parte establezcan las leyes civiles una autoridad y consi- 
guiente deber de obediencia en estas esferas y, en cambio, pena!- 
mente se las haga carecer de toda relevancia. AI meno8 como 
atenuante facultatitxz del Tribunal, atendiendo 8 la8 dietintas 
circunstancias debiera haber tenido entrada, ya que cometido al 
recto arbitrio judicial no 8e sienta una regla general injusta, y 
se podría en algunos ca8o8, darle aplicación con toda equidad. 

Queda. sin embargo, y podria asl su~bbsanarse el defecto, la puer- 
ta abierta de la atenuante por analogía. Nuestro Tribunal Snpre- 
mo en S. de 6 de noviembre de 1999 admitió un caso de reepon- 
yabilidad del amo por acto8 cometido8 por 108 criados. 

El concepto en el qne responder& el superior. no8 parece cla- 
ro: como autor en virtud del número segnndo del art. 14, “los que 
fuerzan o inducen directamente a otros a ejecutarlo”. Segtín la 
S. de 9 de abril, de 1891, 8e incluyen en este párrafo 10s actoR de 
mando. 

1.37 
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EI art. 37; del Código renal establece qw 110 hay deber de 
obediencia cuando el superior invade las atribuciones legmlati- 
vas dictando disposiciones gcntrales, o suspendiendo la ejecución 
de una len. Este supuesto es, en realidad evidente. Tambien lo es 
d segundo párrafo del art. 369, no hay deber de obedecer en or- 
(lenes que constituyan infraccibn manifiesta y clara y terminante 
& una ley. J+;:n estos casos el art. 370 admite en los funcionario:+ 
públicos el tlerecho de suspender la ejecución de las íwtlenex w _ 
cibidas, y $1 consultarlas al superior hasta tanto éste desapruebe 
la suspensión. 

Respecto a mandatos que infrinjan manifiesta y terminante- 
mente otra disposición general (distinta de 1%~ citadas) sólo admi- 
te el derecho a no cumplirlas en los funcionarios constituídos en 
autoridad (art. 369, 3.7. Luego en los demás casos, hab& obedien- 
cia debida. Del art. X69, se deduce que las órdenes para ser obli- 
gatorias, han de ser dictadas por la autoridad superior dentro 
de los límites de su respectiva competencia y revestidas de las 
formalidades legales. 

En algunos preceptos dispersos en el Código Penal se excluye 
expresamente la obediencia; así v. g.: el art. 1%: “el que... ejecu- 
tare en la nacion cualquier or den... de un gobierno extranje- 
ro...“. ‘I’o se distingue si es o no extranjero el reo culpable, y muy 
bien podria ocurrir que éste estuviera vinculado por un deber de 
rhediencia 

Tambien en la ley de Enjuiciamiento Criminall al&tn pre- 
cepto recoge casos expresos de obediencia debida como eximente 
dc responsabilidad. Así v. g.: el art. 117 exceptua de la obhgaciblt 
de deckrar como testigos en el número segundo a los funciona- 
rios pfihlicos por obediencia a su superior jerárquico. 

l3) Le ohedimria en cl Derecho Militar. 

Aqnf la obediencia tiene mucha mayor importancia porque es 
base de la jerarqula militar p en definitiva del Ejército. No se 
concibe un ejkcito sin disciplina rigurosa, aun en los ejbrcitos 
“democratizados”. AdemRs, decía el historiador CÉSAR Camir. “el 
Ejdrcito es un cuerpo que por su índole renuncia a la libertad 
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polftica”. Pero no sólo es ya la necesidad, sobre todo en caso de 
guerra; xi no que además, es de presumir menor capacidad tCc- 
Ilica en los inferiores, sobre todo en el grado inferior: el solda- 
(lo, por lo que stk refuerza la obligación de la obediencia. 

Con motivo de la capitulación de Railén, decía Sapoleón que 
a ningún militar se le entregan las armas para que se rinda. 
cuando hay posibilidades de éxito. 

So se deduce dc todo ello que deba existir uua obediencia cie- 
ga e irreflexiva. Se dice. por ejemplo. del genio militar alemAn 
Helmuth von Moltke que varias wws aprobó la desobediencia 
tle sus xubalternos ;L tkrtas órdenes nuyas durante la guerr;\ 
iR70-71. 

Lo realmente difícil, como ya decía ti)swos l)‘OcGs (41’1, VS 
WIltiìY una regla precisa y exilCta, tanto m6s si se piensa en el 
creciente número de téc’nicos y especialistas en el Ejército: de 
admitirse el derecho a discutir órdenes, corre gravisimo peligro 
(11 principio de subordinación : pero también se desprecia el sanc, 
criterio del inferior en caso contrario. 

Biendo el Ejército una gran comunidad, existe en la obedien- 
cia ademk un precedente y ejemplo para los otros miembros de 

la misma. Ya decía nuestro gran ORTBGA Y GAMWC (42) que “!a 
ejemplaridad de unos pocos se articula en la docilidad de otro,: 
muchos. El resultado es que el ejemplo, bueno o malo, cunde”. 

En general estima IR doctrina que si bien tiene la misma nu- 

turaleza exrusante que’ eu la obediencia civil. debe coucederw 

mayor amplitud y benevolencia. ER más importante en el EjBrci- 
to, de ha dicho? su capacidad de combate que el mantenimiento del 
orden jurídico. 0 como decía Hplr,armw MAYP)H. es preferible un 
abuso de poder que una soldadesca sin freno. 

Para la debida exposición de nuestra legislación militar efec- 
tuaremos primero un esquema del derecho comparado extranjero, 
rn el que seguiremos, en parte, las líneas de la expoaki6n efectua- 

(18 por %JDRfoUPZ ~rNnSA (43.3). 
a) Dewoho comparado: Ya de antiguo se dictaron disposi- 

(41) El Cbdigo de Justicia Militar, 1895, pág. 293. 

(42) España invertebrada. Ejemplaridad y docilidad. 
(43) Trabajo citado anteriormente. 
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cionea para mantener la disciplina y la obediencia en el Ejercito. 
En el siglo XIV fue famoso el “tu fnkat” o reglamento de Ta- 

merlan para organizar sus ejércitos, en el que se mantenla bajo 
rigurosísima disciplina a sus tropas, gracias a lo cual se precia- 
ba en el prólogo de haber conseguido mantener un gran Imperio. 

En general los ejércitos más famosos del mundo han tenido 
siempre por base una férrea disciplina. 

a’) Códigos europeos. 

1. Pakcs latinos. 
- ISn Italia se di&6 el L? de febrero de 1941 el Código 

Penal Militar para tiempo de paz. En él se admite en el ar- 
tlculo 40 como causa excluyente de pena, el cumplir un de- 
ber impuesto por orden de un superior. El superior es res- 
ponsable de los delitos ordenados, y tan ~610 se harA exten- 
siva la responsabilidad al inferior cuando el delito sea ma- 
nifiesto. 

- En Portugal, el Codigo de Justicia Militar de 26 de 
noviembre de 1925, no contiene un precepto específico en su 
parte general. Pero en el art. í w remite en lo no previsto pa- 
ra las disposiciones generales. al Código Penal común. El HI= 
titulo 91 establece que para que pueda existir delito de dtbs- 
obediencia debe de estar la orden del superior dentro de sus 
atribuciones legitimas. 

- En Bélgica, el Código Penal Militar de 27 de mayo de 
lS70 (reformado en 24 de julio de 1923), no contiene un pre- 
cepto gtweral sobre la obediencia. El art. 23 se refiere al dc- 
lito de desobediencia, al aludir al militar que rehuse obede- 
cer (irdenes de eus superiores o se abstenga intencionada- 
mente de ejecutarlas cuando es mandado para un servicio. 
Con ocasión de los crímenes de guerra, se dictó en este pafs 
la IA?? de 20 de junio de lti7, que rechaza en su art. 3 la obe- 
diencia debida como eximente, cuando “la acción reprocha- 
da constituís una violación flagrante de leyes y costumbres 
de guerra o de leres de la humanidad”. 8610 eventualmente 
podd ser considerada como atenuante. Entiende la doctri- 
na aplicables, sin embargo, el error, el estado de necesidad -y 
la violencia moral. 
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- En Francia se dictó igualmente para la represibn de 
loa crímenes de guerra la Ordenanza de 28 de agosto de 1944, 
en cuyo artículo 3 se admite la obediencia como atenuante 
o incluso excusa absolutoria en algunos casos, pero no como 
hecho justificativo. Una ley de 8 de agosto de 1948. sigue 1;i 
teoría de la gravedad de la orden. expuesta anteriormentcA. 
La Ordenanza de 28 de agosto de 1944 sobre el colaboracio- 
nismo. admitió también en algunos casos la obediencia de- 
hida. Dado que el Código Penal no recogió expresamente la 
obediencia tlehidu en general. señalan alanos autores su es. 
trañeza de que aqurlla leginlarión especial fran:*esa dG par- 
ticularmente en estos casos un trato más benévolo. 

- tin Suiza. el antiguo Código Penal Militar de 1851. 
exigía una obediencia ciega (art. RO). En el Código Penal de 
13 de junio de 1927, nr prcvee en el art. 18 la responaabili- 
dad del superior por las órdenes dadas, y ~610 lo wrá el in 
ferior ni fuere consciente del crimen o delito. En realidad 
ha sido eonstruída como una excusa absolutoria tle libre 
apreciación judicial. 

-En Alemania, durante la época nazi del 111 Ikich, cl 
Código Penal Jlilitar de 10 de octubre de 1940, recogió en 
el art. 47. numwo 2.“. un precepto que ya había sostenido 
el art. 47 del C6digo I’enal Militar de :‘O de junio de 1872: “(ii 
por la ejecución de un mandato en materias del servicio se 
lesiona una ley penal ~610 es responsable el superior. El in- 
ferior será punible si sabía que la orden del superior se re- 
ferfa a una accibn que represente un delito comtín o un cri- 
men militar”. Es curioso observar que pese a ir firmada aque. 
Ila disposicibn por GOBRING, krEITEL y LAmdLW3 (44), fueran 
los propios dirigentes alemanes juzgados en Nuremberg, 105 

que trataran de justificarse alegando obediencia debida. Ell 

realidad aquella legislación vino a establecer unos lfmites a 
la obediencia, similares a los establecidos en el tan CritiCa- 

do art. 8 del Estatnto del Tribunal Militar Internacional 

(44) Refchsgesetzbl7tt. 1940. núm. 181. p&. 1347. 
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de 8 de agosto de 19%. Cita RolAcCR)z 1)kw1!&1 un artíCd0 

publicado por QOLRBEW en el “1-6lkischen Reobacbter” el 28 
de mayo de 19u (alegado ,posteriormente por el fiscal fran- 
cés en Nuremberg) en el que indicaba como en delitos ver- 

gonzosos, en abierta contradicción con la moral humana y 
las leyes internacionales de guerra, no opernha la obediwciu 

debida. TAa técnica del Reichgericht, fné reforzar el deber de 

obediencia. Con posterioridad! merecen especial atencibn 
principalmente dos leyes: la de 19 de marzo de 1956 y la de 
30 de marzo de 19.57. 

En la primera, de 1936, se establece PII su art. 11 que 
el soldado tiene el deber de obedecer a sus superiores. eje- 
cutando sus órdenes compktn, exactamentía y sin demora, se- 
gtín UU leal saber y entender. Se exceptúan las órdenes que 
ofendan la dignidad humana o no se den para el servicio. La 
admisión errónea de que se trata de una orden de esta clase 
no libera de responsabilidad. Tampoco deben cumplirse 1~3 
órdenes qne lleven consigo la comisión de un (*rimen o deli- 
to. Si a pesar de ello se cumplen. sólo responder8 el inferior 
si supo que se comcltía dicha infracción o fuese notorio que 
lo sabía dadas las circunstancias. 

Complemento de este artículo es el art. 10 que hace rea- 
ponsable al superior, por las 6rdrnes que dé, debiendo eje- 
cutarse éstas del modo m8s ;~tlrcnatlo a las circunstarwias. 

En cuanto a la otra T,ey de 19X, se wtablece en su al’- 
tícnlo 5 que el inferior ~610 responder8 de 1~ acciones san- 
cion:ldas con una pena al cumplir órdenes si constituyen cri- 
men o delito y lo supiera o fuera notorio en consideración a 
las circunstancias conocidas por él. Siendo pequeña su cul- 
pabilidad, el Tribunal atendiendo a Ia situaci6n del inferior 
al obc~decer podrá atenuar Ia pena con arreglo a I~.FI normas 
sobre la tentativa e incluko no imponer pena. El art. 22 dti. 
clnra no obligatorias las Ordenes que lesionen la dignidad 
humana, sean ajenas al servicio 0 sean para la comisión de 
un crimen o delito. si no cumplieron las órdenes por creer 
err6neamente el inferior que se iba a cometer un crimen C) 

delito su conducta no seti punible sefin los arts. 19 a 21 
si no puede reprodláwele el error (es decir, no se trata de 
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un error vencible). En estos arts. 19 a 21 se castiga la des- 
obediencia, denegación de obediencia e incumplimiento de 
órdenes por imprudencia. 

Si el error del inferior deriva de otras razones. cabe ate- 
nuacibn. El art. 32 prevee la responsabilidad del snperior 
por el abuso de facultades cometido y por los delitos que 
mediatamente cometiera. 

- En el Derecho inglés tan sólo en el Uerecho Militar 
caben mandatos antijurídicos obligatorios (no en el Ikrecho 
común), rigiendo el Rrit,kh Mamml of MiCitary La& de 1914. 
En él se establecía que no se pueden castigar pnr el enornigo 
violaciones de leyes de guerra, cometidas por miembros (~(1 
las Fuerzas Armadas, siguiendo órdenes de sns gobiernos o 
de NIR comandantes. Solo los jefes serán responsables por 
las íwdenes dadas. Es de señalar que algunos autores critica- 
ron duramente estos preceptos, siendo un tanto curioso e 
ilógico que trate el legislador de dar normas sobre lo que 
ba de hawr un Tribunal enemigo. 

En la actual redacción del precepto, se establece que el 
hecho de violar una ley de guerra. por ser cumplimiento de 
una orden de gobierno beligerante o de jefe perteneciente :L 
esa potencia no exime de pena. Reconoce, siu embargo, que el 
Tribunal debe tener en cuenta la obediencia debida. no sien- 
do órdenes manifiestamente ilegales, aunque no para decla- 
rar la irresponsabilidad. En el art. ,36 de la Army 12ct. se cas- 
tiga a toda persona sujeta a lev militar que infrinja 0 deje 
de cumplir una orden o una preacripciím que conoce o qn’f 
razonablemente Ne supone conocida. 

3. Países del telón de acero. 

- En Rwia, como ya hemos vkto en el Código Penal 
de 19% (modificado en 1946) y que contenía precel)toS pena- 
les para 1aH Fnerzan Armada8 no se incluía una declaración 
general wbre admkion de la obediencia debida. Fero ya di- 
jimos que el art. ti). apartado D atenuaba la responsabilidad 
en el caso de influencia de una amenaza, violencia o depen- 
dencia de servicio o material. En el art. 193 al castigar la 
desobediencia 8 las órdenes,, se exige que sean referentes a 
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bbdominio tIe1 8ervicio”. T los arts. 109 F siga MstigaJl 109 
abU de poder. 

- En Yugoslavia, el Código Penal común dí* S de marzo dt! 
1931, contiene también preceptos referentcx R las Fuerza< 
Armadas. 

El art. 362 establece: “no sera castigado el inferior si ha 
cometido una infracción por orden de un superior, cuando 
esta orden era relativa al deber de servicio a meno8 que la 
orden suponga la ejecución de un crimen de guerra o de 
otra infracción grave, 0 que el inferior haya sabido que ejer- 
ciendo tal orden cometía una infracci6r.r”. 

El art. 314 cast$ga los abU8o8 de poder, distinguiendo fw- 
gún sea o no en acto8 de servicio. 

La desobediencia es castigada en 108 arts. 33’ (inejecu- 
ción de órdenes de servicio), 328 (resistencia a anperior), 
339 (insumisión) y 354 (abandono de pue2to. distinguiendo) 
si hubo o no órdenes). 

b’) Cínìigos africanos : 

- En Marruecos el Código de Justicia Militar de 10 dc 
noviembre de 1956, no contiene una teoría general sobre exi- 
mentes; 8610 en el art. 64 del Código Penal común, 8e inclu- 
ye al autor demente o impulsado por una fuerza a la que no 
hubiere podido resistir (quizá la obediencia debida tendril 
cabida en ella). En el art. 153, al hablar del delito de ingu- 
bordinación y 2u castigo, 2e exceptóa el caso de “fuerza 
mayor”. Fuera de este supuesto, existe pues un deber rigu- 
roso de obediencia en el inferior. 

c’) Código8 americano2 : 

En E8tados Unido2 rigen la8 United Xtates Rules oj Lmw 
Wnrfare. En su art. 347 se declara la responsabilidad de 102 
jefe8 o fmperiorea por la2 órdenes que den. 

Al igual que ocurrió en el Derecho inglés, hubo una mo- 
dificación en novirmlwr di IN+ estableciéndosr en el artícu- 
lo 345 rpte “los individuos y organizaciones que violen la2 le- 
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ges r costumbres de guerra pueden ser castigados por ellos”. 
Pero la obediencia debida podrá ser considerada como ex- 
cusa o atenuación según los casos, sin perjuicio de la respon- 
sabilidad del superior. La desobediencia a una orden ilegal, 
podrá, sin embargo, en algún caso, de acuerdo cou el art. 96 
ser considerada como insubordinación. 

- En Chile se la recoge, según Snua~o Ito~Ás VIIP~L, en 
el CSdigo de Justicia Militar cn el núm. 10: “el que obra 
en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo do 

un derecho, autoridad, oficio o cargo”. En cuauto eximente, 
no hs sido construida por tanto esta circunstancia con la 
autonomía que la doctrina moderna le da. Pero si como ate- 
nuante. En el art. 331 se establece la obligatoriedad d<l las 
órdenes de servicio “snlvo fuerza mayor”. T en el srt. 3% 
RF! establece que si el inferior sabe que el superior no pudo 
aprwiar suticicntemente la situación o los a<‘onttlcimi~ntos sc> 
anticiparon a la orden 0 parezca que Csta se obtuvo por 
cwgafio 0 se teme con razón qw de su ejecución resulten 
graves males que el superior no pudo prever, 0 la ordrn tien- 
da uotoriamcntcl a la perpetracibn de un delito, podrá el in- 
ferior suspender el cumpli~miento de la orden, y en casos 

urgentes modificarlas dando inmediatamente cuenta al RU- 
pwior. Si &te insistiese en su orden deberá cumplirse eu 
sus terminos. En cuanto atenuante aparece prevista en 01 
número 4 del art. 39: cometer el delito en cumplimiento 
de órdenes recibidas dc un superior jerárquico cuando no 
constituya el caso de obedienci’a debida de acuerdo con lo 

previsto en el art. *X34. 
- En Argentina el antiguo código de Justicia Militar 

de 189.5 se inspiró en términos analogos al C6digo alemAn 
de 1872. En el vigente de 1951 se establece en el art. 514 que 
cuando se haya cometido un delito por la ejecución de una 
orden del servicio, el superior que la hubiere dado sera el 
único responsable, y súlo sera considerado cómplice el in- 
ferior, cuando este se hubiere excedido en el cumplimiento 
de la orden. En el srt. fX5 se establece que ninguna reclama- 
ci6n dispensa de la obediencia ni suspende el cumplimien- 
to de una orden de servicio. Los términos rigurosos que pa- 
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recen derivar de la letra de la ley, han sido ~ti&@os Po* 

la doctrina y la jurisprudencia, y así Se rechaza que SeaU 
de servicio las ordenes de cometer UU delito, pues W$n el 

articulo @jg solo eS acto de servicio el que se refiere 0 rela- 
ciona con l;u, fUUcioUes de Un militar por pertenecer al BjerCi- 
t.0. La jurisprudencia excluye tambikn de ese deber riwroso de 

obediencia cuando esas funciones no Sean eSpeCffiCaS, es 
decir, puedan ser realizadas por no militiilw v. g.: Custodia 
de presos, represión de deS6rdenes. etc. 

- En Kcuador, el Código Penal Militar de 4 de abril dc 
1952 rrcoge inùirrctamente en el art. 24 la obediencia debi- 
da al decir que no hay infracción militar cuando el acto esté 
autorizado por la ley (R través del poder otorgado al supe- 
rior) o determinado por resolucibn definitiva de autoridad 
competente o cuando el indiciado fue impulsado a come- 
terlo por una fuerza que no pudo resistir. 

- En Brasil, por último, el art. 28 del Cbdigo Penal Mi- 
litar de 21 de enero de 191-1, hacia responsable ~610 al su- 
perior por los delitos que se causan en su estricta observan- 
cia. El inferior responded, ademas,, si lo ordenado integra 
delito o hay exceso en la ejecución de lo ordenado, Algunos 
:lUt4u’% Como MARTfK ~~IXERA, excluyen también cl deber 
de obedecer si el superior es un loco o %U criminal”. ~0s 
parece esta última consideración innecesaria, pues Si al ha- 
blar de criminal se alude a la infracción que se comete a 
frads de la orden! estamos precisamente en el caso que pw. 
Ve el art. 28. 8i por el Contrario se refiere al Superior que 
anteriormente haya cometido otros delitos, creemos que ha- 
brá obliíwión de obedecerle, en tanto la Ley le de ese ca- 
racter de superior, es decir, no le desprovea de autoridad. 

B) Derecho Militar eqmiol. 

El deber de obediencia ha Sido exigido siempre en nuestros 
Ejércitos COU gran severidad. Pero sólo en la enfera militar o dr 
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remido. Ya &hX!HO Im hD0~0, decía en 15S!l [,&Tj que cualquier 

oficial inferior obedewa y respete al superior “en todas las cosas 
tocantes a la orden 1 servicios de su Majestad”. 

Tambibn las Ordenanzas de Carlos III, de 1768, establecían 
f n el Título 10 del Tratado VIII el deber general de obedien- 
cia refiriCndolo a la esfera del servicio. Para los casos dudosos, de- 
bía todo Oficial elegir rl parti(lo m6s digno tic su espíritu y ho- 
Jlor. Se le hace ademAs rrspons;lblr tlc la vigilancia dp su tropa, 
del exacto cumplimiento de las órdenes particulares que tuviwc F 
de las generales que explica la Ordenanza. 

En el CMigo Penal del Ejercito de 1%4, se configur6 la obta- 
diencia tlrl)itla en cl núm. 12 del art. 7,. (In lkminos anAlogos :I 
la legislación comtin. 

En el Cí)di,go de Justicia 31 ilitar de 1890? no sta contenía llllii 

wgnlacií)li tlc lws ~~xinwntrs, sino 4lw t;in sí>10 se c~fwtuwbir <ItI ~1 
artíc‘ulo 172 la wmisióu a las previstas en el Cúdigo Penal ordina- 
rio “de las que’ los Tribunales apreciarfin las que en cada caso 
juzgarán pertinentes”. 

Esa regla, que tení;l por objeto dar flrsibilidad i\ los Tribu- 
corles, fu& criticada por algunos, y así ALARC6S RW,JGS (46) cl+ 

cia que “ae concedla demasiado campo al arbitrio judicial”. 
En los arts. ?fX y 26’7 se castigaba el delito de desobediencia, 

configurado también en torno al servicio. En realidad, tenía m¿s 
relevancia éste que el propio superior. Así, la S. de ‘7 de noviem- 
bre de 188.5! rechazó la eximente en un cochero que obedeciendo 
al CapitAn General pasó por sitio prohibido por las Ordenanzas 
Xunicipales. 

Además, a pesar de que de algtín texto pntliera interpretarse 
que se exigía una obediencia ciega (47). en realidad era siempre 

(45) Discurso sobre la forma de reducir la disciplina militar a mejor 
p más antiguo estado, cit. por Ronnfcun. DEVEXA. 

(46) Código de Justicia Militar, Madrid 1940, pdg. 161. 

(47) Asf v. g.: el artículo 23 de las Ordenanzas, al hablar de las obliga- 

ciones del Alf&ez establecen que “siempre que se hallare de facerla... es- 

tati con exacta vigilancia observando ciegamente. si estuviera subordinado, 

las órdenes que el Jefe de que dependa la consigna”. Es de notar que algu- 

nos autores, como LISZT y MEZCER sefialan que en el soldado la obediencia 

dehe ser ciega, y que laS infraccfones que cometiesen eran antijurídicas 

pero debfan excluirse de pena. 
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nna obediencia reflexiva e inteligente. El arl. 810 del Heglamento 
de Campaíía del Ejército, decía: “La obediencia, primera cuali- 

dad militar? será siempre pronta y puntual: pero en campaña J- 
operación debe ser, además, inteligente y espontánea”. 

En la wdacción actual de las Ordenanzas del Ejército, el de- 

her de obediencia aparece constantemente impuesto. Ikntro del 
Tratado JI, cn (21 Título 1, se establece: 

hrt ículo 1. 

Artículo :. 

A rtícu10 6. 

LIrtíclllo “1 d . 

h~tículo 24. 

Artículo á 

Artículo 37. 

Artículo 4. 

Srtículo 26. 

‘,El recluta que llegare a Ullii wmpaíí1a... serií 

enseííado... enterándosele de la subordinación 
que dcstlr el punto en que se alista en el ser- 

vicio debe observar exactamente.” 
“Desde que se le siente plaza ha de enterkse- 
le qur el valor. prontitud en la obediencia, y 
bgrande exactitud en el servicio, son objetos 
que nunca han de faltar. v el verdadero espí- 
ritu de la prnfcsiGn.” 
Wbedecerá y rwpetará...” 

“Se prohibe, bajo severo castigo al soldado, 
toda conversación que manifieste tibieza.. .” 
“ . . . 110 Pwt:~Il(lO OlWdi~l~tCf y iltPI\t<l :tl man- 
do...” 

I’ítitlo TI (del cabo) 
“El cat,o... no le disimulaId j«mfís las faltas 
de subordinación.” 
“El (1~ teniendo tropas a SII orden no las haga 
observar una exacta discipliiia~ será castigtio 
severamente.” 
‘. . . . puntual cumplimiento de todas las órde- 
nes que se dicten.” 

Etc., etc., etc. 
Título Il’ (del Sargento) 

“El (lw tlisimul;ire cu;llquier tlesord~n...” 
“El Snrgruto qne a la tropa que tuvitw a ~11 
orden no la hiciwe observar IH más exacta 
dwiplina. ser;í viistigatio swt~ramentr.” 

Etc.. cte.. cte. Los ejemplos podrían mul- 
tiplicarse. 

148 



LA OBEDIENCIA DEBIDA COMO EXIMENTE 

El vigente Código de Justicia Militar de 17 cle julio de lN.5, 
recoge la olwtlicucia debida, como eximente de carácter geIlf?l%ll. 

en el núm. 12 tlrl art. 185: ‘,El que obra en virt.utl de obediencia 
tlcbida. Exta eximente la tomarán o no en cuenta los Tribunales 
srg1’111 las circunstancias de cada caso y teuiendo presente si tra- 

lándose de un hecho penado en estv Cúdigo, se prvst6 la okdien- 
cia con malicia 0 sin ella”. 

Se ha mantenido con esta fbrmula (tomach tlircctamc9tt~ dt~l 
~;ún~ro 12 del art. 10 del derogado Código Pem11 dc la Marina de 
GUPlT¿i), cl C¿llTíCt<‘Y flt?Xible (IllC COI1 OtlYlS p>ll¿ll)lilS St’ eslal)lecí~1 
p¿ll2l Csi; eximcnttb cn chI Código tk 1890. l’or “nlaliciil” tlclw t’u- 
tl.IldcrSc el ronociniieuto tltl qur se tYiltiltj¿l dtb uI1 delito. 

conlo en la ~1~g~l~il<!i~JIl militar 110 SC han reCOgidO IOS CaSOS dC 

error y miedo iIlSllprillJlC, la ilmpliil fómm];t se estima como u11 

medio tk SHlV:l1. (‘11 algunos CilSOS lit l:lgl~lla ]eg:il : per0 se le cY¡- 

i ica 1.1 (Ill(’ 1ill wmo eSt;í R?(li1Ctit(li1, 110 st2 s¿llJl4;1 si tlPl,ía 0 ll!) 

tl¿llMJWt~ olwtltv~itlo 11:lSil cl mt.mwntt~ tJe t]ictul stslltthnci;L. Sts ]:h 

Ix crit icitdo tilmbi~n (11 qu<1! siendo tliscwcioniil, se ;Itlmita cou 
más rt~stl~iwiotrw en 1;l (‘SfeYi1 militar qu(l <hu I;I comím, a pesar 
(:(’ S(‘1’ Zlllí IIIAS Il<!CPS;l~iiL lil ~]is(*i]JliUil . -\sí (‘OIL10 PI C\UC’ 110 (16 so- 
:ución p;lril IOS ~~lIJIJI~lIUilS que puwle plilnteilr v. g. : si cah legítim,i 

(lefensa frente al subordinado tljecutor de la orden. 

En la realidad no todas las críticas son acertadas. El legisla- 
dor no impide que en los casos debidos sea apreciada la circuns- 
taLlCia : sí>10 tr¿lta dt! ew1llir ;lqUC’IIOS CilROs (‘11 qllC illC~1USO eI 1JI’OpiO 

honor v dignidad se vería perjudicado. 
I’aww plWlOIIlillill’ la opinión fw niicstw tloctrina (1s) dv c]ue 

la obedkncia a mandatos antijurídicos uo es ~HuSIL jiist ificantt~; 

nunque por error o coacción puede, en alglín c:lso. rxcluirsc la res- 
ponsabilidad. 

ROI~R~WKZ Dsvzsa (49). propone como snstitutiva de la fórmn- 

la legal, la siguiente: l ‘E:I que obra eu virtud de obediencia di- 

bida. No es debida la olwdienciiti cuando .W trata tlt& una Orden 
cuso cumplimieuto lleve consigo la comisión de un delito 0 falta, 

(48) Coloquio celebrado en l3urgos el ll de mayo de 1956, sobre la 
obediencia deblda. 

(49) Trabajo citado. 
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ni en materias ajeuw al servicio”. l-Ista fórmula, tiene un inùudu- 

ble acierto, en cuanto excluye el error y la coaccibn (imyrocedeu- 

tes aquí). Sin embargo, nos queda la reserva de si en rl ramP 
practico puede resultar siempre couvcniente. En primer lugar, 3i 
be trata de sustituir la calificaci<‘,n del Tribunal por la del in- 
ferior en el momento de obrar’ creemos que no skupre est8 en 1s 
c.nltnra del inferior saber qué es delito n falta; pensemos en de- 
terminadas medidas rigurosas en época de guerra. (Por definición, 
estamos excluyendo el caso de error? es decir solo plsuteamos 1.1 
cuestión de la pura obediencia.) .4demfrs, no estando la doctrina 
ni aun la jurisprudencia umkuimes en algunos casos, trasladar la 
duda al inferior. puede tener funestas consecuencias, sobre todo 
para el servicio. 

La ampliación a faltas, como causa de denegación de ohedieu- 
C¡H, no siempre creemos que sea aconsejable. 

h nuestro modo de ver, dentro de las necesarias correcciones 
que se hagan a la fórmula vigente, ésta deberá seguir siendo fle- 
xible. Quizá sea preferible dar cabida y generalizar en ella el de- 
recho de remostración, y en casos de gravedad especial un dere- 
cho a acudir al superior del que dió la orden. En todo caso, In 
confirmación de una orden, supondrá la exoneración del inferior. 

El art. 192, permite en su amplitud que la obediencia, como 
una circunstancia más. sirva a los Tribunales como criterio para 
determinar la Pena señalada por la ley, en la extensihn que esti- 
men justa; en dicho artículo se destaca Ia consideracion de si el 
delito se cometio en acto de servicio, fuera de exte o con ocasion 
del mismo. 

En el art. 194. al hsblur de determinadoe delitos comunes, se 
aludtb en el inciso primwo también R si fue ejecutado en acto de 
servicio 0 con ocasión del mismo. 

La responsabilidad del superior, como autor mediato’ tendra 
encaje en el núm. 2 del art. 196: “los que fuerzan o inducen di- 
rectamente a otros R ejecutarlo”. 

Como hemos apuntado más arriba! el deber de obediencia w 
manitiesta en uuestro Derecho en la esftra del servicio. El art. XX, 
l.“, dice que “son actos de servicio los que tengan relaciím con los 
deberes que impone al militar su permanencia en los TSjkitos 
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de Tierra, Har o Aire”. El obligar al inferior a actos ajeno8 al 

servicio constituye abuso de superioridad (art. 453, 3.‘). 

Eetoe actos de servicio pueden o DO Ber de armas. J- en 108 pri- 

merOR se incln~eu en un sentido amplio loe que supone el ~80 de 

ha mismas, el municionamiento, 108 acto8 preliminares y 108 de 

cumplimiento. rrauomiwionet$ etc. No e8 acto de servicio v. g.: Ia 

orden dc lavar un plato dada a un soldado pOr un superior (8. de 

15 de enero de 189!2). l’ero es evidente que en su redacción actual, 

e8o8 “debere8” que impone al militar su permanencia en los Ej&- 

citoa, tienen un eentido amplio. 

Existen en el Código de Justicia Militar diSperSOS algMO8 ar- 

tículos que recogen ca808 de obediencia. Así pueden cita.r8e loa si- 

guientes : 

Articulo lgT.-Considera como reeponsables subsidiarios a loa 

dk!CtOIW$ 8 los editores, y 8 108 jefe8 de los establecimientos, 

por los impresos o escrito8 criminales, con lo cual queda exclufda 

la responsabilidad de IOS eubordiuados. Esto8 6ltimOs (108 “Opera- 

rio8” como 108 huna el Chdigo) $610 reeponderh cuando con co- 

nocimiento de su carhcter delictuoso cooperasen directamente 8 

su publicación. Tal como esti redactado, la exclusión de la pena, 

mfw deriva, en realidad, del error sobre la trascendencia jurldica, 

que de la obediencia y subordinación. 

Artículo 206.-Reconoce responsabilidad civil enbeidiaria del 

Ejercito por insolvencia del culpable a 61 perteneciente, exigien- 

do que la infracción derivara al realizar actos de servicio regla- 

mentariamente ordenados. Si bien el inferior no resulta exento, 

no se deeconoce la responsabilidad de Ia Corporación 8 la que 

pertenece. 

Articulo 2;s8, n6m. 13.-En el delito de traición, 8e castiga 

al que arrie o mande arriar en buque nacional la bandera de la 

Yatria con ocasión de combate “sin orden del jefe”. 

Artículo 2’76.-En el delito de espionaje, se castiga al que po- 

seyera documentos o dato8 relativo8 8 la defensa naCiOua1 “Sin 

autorización”. La disposicibn superior autorizhdole exonera, $Ior 

tanfo, al inferior de responsabilidad. 

Artículo 2&0.-En los delitos contra el derecho de gentes, de- 

vastación 0 Baqueo, quedan inoperantes la.9 gravlsimas sancionen 

8efidada8 a 10~ culpable8 de incendio, destrucciones, 8aqueo8 p 
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otraa violencias, en el caso de intervenir “sin oIdel expresa de 

sus jefes”. 
Artículos :~27 a XX?.-Castigan el delito de desolwtliencia. En 

(1 :\:%l st3 castiga al que \ariase el rumbo del buque 0 aeronave fi- 

iado por el wnii~ndante “contrariando las 6rtlenes recibidas”. So 
sv wpecifien de ddntle han de provenir esas órdenes. 

Artírulo fUiO.-(‘astig;t al militar que en ocasión de peligro 

abandonase cl buque, aeronave o máquina de guwra útil aún, 
“sin orden 0 autorización legítima”. 

Artículo 401.-Isl militar que “sin orden wnilwtentc” intro- 
duzca o permita introducir lnws o rnateri;rs iufl;tnwl~les en paÍío- 
les, polvorines 0 ;ilmiicenes cle efectos fácilmente combustibles. 

.\rtSculo 427. níini. TL--Asistir ;i rn;iniftIst;~cinli(>s polític’as “sin 
autorizaci6n”. 

Art.fculo ti4F.--IAa negativa de entrada y registro al Juez ins- 
tyuvtor. (‘11 l)u(]ttes. aeron;lves rxtranjwas. ohrleciendo las órdc- 
nw (1~1 CapitAn y del (‘ímsul tic sn I);lís. 

l<Il C!StOS CílSOS St3íilltltl0s, Iltlos SOII Vertl;ltlt*l*;ls exenciones ha- 
SiltlW <‘Il la ortlrn <leI superior. En otros. son meras autorizacio- 
nes 0 facultariows para una conducta determinadn, por lo que 
la rausa eximente est!ì en wnlid;ltl en 121 po~~i;~ :ipli~:Ic~ióII tle la 

ley. 
Ffay que tener en cuenta que si t,ien la or&w clel superior h:l 

tlr wtar dentro tlr sus i~trilmriones, en la esfera militar estAn 
mih reatringitlas las facultades del inferior para es;imin;tr esilq 
atribuciones, por lo que se hnce necesnria una iatrrpretari~n tifui- 
tf\t iv-n (de 111 qW t*s hena ItlWStI?l la 8. del Consr,jo Supremo de 

Jnstiria Militar de 5 de octubre de 1955). 

En este punto, no son muy numerosos los tertns que compo- 
nen su *gimen jurfdico, que tampoco coinciden siempre con los 
criterios doctrinales sustentados. Además, ni todos los países los 
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han suscrito, ni siempre acomodan sus normas internas a l;ls in- 
ternacionales. Esta discordancia podría explicarse wiíalautlo que 
mient,ras en el lkrecho interno se siente mas intensamenlc~ Ia ne- 
cesidad & Ob<%.k~¿cia como b¿Isc clc la jcrarquí;r. (111 P1 iUt~~l~llil~i~:- 

nal predomina la exigencia de justick. 

A esto puede añadirse la ohservacibn (1~ ~0s \\‘t3nw : 14 lkw- 
cho internacional no otorga al individuo una protección tan com- 
pleta, al menos hoy por hoy, como ~1 .Ikwho interno ; por lo que 
es Ibgico que prefiera seguir los tlic*ti~tloa y t?Xig<311viils tle Me. 

Planteado en el puro terreno de la justicia. cs evidente que 
el inferior no debería acatar órdenes criminales. Magistralmente 
10 exponía S. S. León XIII (Ti&) al aludir a los casos en quta no 

debería obedrwrse el mandato injusto del supwior, por ser 1:1 
resistencia deber y Ia obediencia crimen. 

En el Derecho internacional, adem& de estos Casos de imposi- 
bilidad individual, existen otros tle rwponsabilidad de un Estado 
que SGM~SSES (51) denomina “responsabilidad indirecta”, deri- 

vada de los actos que realiza otro que se encuentra en cierta re- 
lación de dependencia o subordinación rrspecio iI :1qu4l v. p.: l)ilís 
bajo protectorado, bajo ocupación, etc. 

La discordancia entre las legislaciones de cada paix motiva 
agudos problemas v. g . : en el caRo de individuos o empresas que 
en el extranjero obedezcan itrdenes de su Gobirrno : incluso en los 
mismos aviones militares que Robrevuelen otros países siguiendo ór- 
tienes; polkia que persiga fuera de su país a ciwtos tklincuentes, 

etcétera. Constituyendo infracci6n en eI país que los juegue ,:ca- 
br& apreciar la obediencia debida ? Frecuentemente peRa sobre Io:< 

actores una coacciím presión intimidante. Suelen afirmar, adembs, 
muchos autores que el Derecho no puede exigir conductas de h& 

roes 0 mfirtirw. 
Si se tiende modernamente R ajustar la sanci6n todo lo 

I)oHible a 1a personalidad del culpable, no habr8 otro remedio 
que reconocer que apenas o nada intervino el subordinado en la 

orden que st> le impuso. 

cm “Sapientiae Christianae”, 0 II. 

(51) Cours Gén&al. Academia de Derecho Internacional de IA3 Haya, 

1960. 
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En este extremo, seAala RTEFM CXI.,M~R (52). el Derecho inter- 
nacional tiene que partir de una base antioga ;I la del Derecho 
Interno; IR de la culpabilidad del responsable. 

El Reglamento de La TIaya de 18 de octubre de 1907 sobre Ie- 
yes J- costumbres de la guerra terrestre, atribuía al propio Estado 
la aanciún de lon militares que infringieran sus normas. En el 
artículo 41, .w reconocía este derecho concretamente para las vul- 
neraciones a las clausulas del armisticio. En el aneso al Conve- 
nio, el art. 8 estableció que “los prisioneros de guerra deben aca- 
tar las leyes, reglamentos y órdenes que rijan para el Ejercito del 
Estado en cuyo poder se encuentran. Todo acto de insubordinación 
sera castigado con la severidad necesaria”. Se impone, por tanto, 
un deber de obediencia que podría estar en contradicción con lo 
dispuesto por el país del que son súbditos. 

Al acabar la 1 Guerra Mundial, se plante6 el problema de las 
responsabilidades derivadas de la misma, eatableci6ndose en los 
artknlos 227 y 228 del Tratado de VersaNee, la del Kaiser y otros 
altos dirigentes alemanes. En ellos se centró la responsabilidad, 
como cabezaa de la administración. 

Durante la II Guerra Mundial, se dictó el 1 de noviembre de 
1943 la llamada Declaración de 1Mosctí, por la que los aliados acor- 
daron enviar a los oficiales y soldados alemanes y miembros del 
partido nazi responsables de atrocidades p crímenes o que hayan 
permitido su comisión, a 10s países en los que cometieron sus 
abominables fechorías, para que fueran juzgados y castigados de 
acuerdo “con las respectivas leyes de 10~ paises li,berados y de los 
Gobiernos libres que en ellos se establewan”. Esta declaración 
era landable en cuanto establecía para la competencia. el “forum 
iielicti comisi” ; lo cual era justo, pues alb donde se cometió el 
delito era necesaria IR reparación, y existían las mejores prue- 
bas. Pero encerraba el riesgo de que el psis juzgador no admi- 
tiera circunstancias establecidas en el pais al que el reo perteue- 
cia, y que hubieran influido det~isivamttnte en la realización del he- 
cho, como podra serlo la obediencia. 

Pa vimos, sin embargo que la legielari6u nazi no otorgó u:, 

(62) Curso de 1960. Academia de Derecho Internacional de la Haya, 
1960. 
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valor eximente total a la obediencia, por lo que el problema era 
mhs teórico que real. 

EI1 art. X dió eficacia a la obediencia debida sólo como posible 
atenuante. 

La actuación del Tribunal Militar Internacional, fué estable- 
cida para aquellos crímenes que no tuvieran una localización geo- 
grhfica particular. 

IMa Declaración de Moscú fue, pues, un precedente para pro- 
ceder a la represión una vez terminada la guerra. Así se dictó 
para el Tribunal que se establech’) en Süremberg, el Estatuto de 
Iì de agosto de IWi.,, y para el ,JaIN>n rl de í9 de enero de 1916. 15~1 
este último, su art. R recogió la obediencia como atenuante fa- 
cultativa. En el de h’üremberg se hizo análoga declararión cn ~1 
artículo 8. Durante este proceso algunos encartados como Doe- 
nitz. Haeder. .Jall y Keitel insiwtieron reiteradas reces en Ia obr- 
ùiencia como motivsnte de su conducta. 

El h’iscal franc& M. DEI M~TLONR, sefialaba que en un Estado 
moderno organizado, la responsabilidad se limita a los que obran 
directamente a su servicio. Los demás, los que no han tomado par- 
te en la decisión y no han podido distinguir los caracteres crimi- 
nales del acto, estan cubiertos por la doctrina de la fuerza mayor. 

Adem4.s de estas disposiciones, en cada país se dictaron otras 
clinposiciones para la represión de IOR crímenes de guerra. Así en 
Francia. la Ordenanza aludida anteriormente de !?9 de agosto de 
1944, que niega como eximente no sólo la okedienria debida, sino 
incluso la obediencia a leyes y reglamentos enemigos: precepto 
cíiscutible no 9610 por la generalidad de su redacción sino también 
por la contradicción que supone el haber mantenido antes de la 
guerra relaciones con Alemania y venir nsi implicitamente a re- 
conocer su régimen jurídico. 

Jr-as INI, WSAL critica, ademas, el que admitiendo los críme- 
ues de guerra como delitos comunes, no se aplicara la obediencia 
clebida en los tkrminos en que la admite el :Irt. 327 del C6digo Pc- 
nal franck para ciertos delitos. 

En Mlgica tuvo 1111 carácter análogo la I,ty de 20 de junio dc 
1947. 

Con posterioridad a la guerra, la Asamblea General de In 
0. S. U.. en su sesión de Paris acordó el ll de diciembre de 1948, 
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cu relación al Genocidio en t4 ;IY~. 4 exwnder lay rwpnsnbiIidade~ 
dimanantes, expresamente a particulares, gobernanten $ gober- 

. nados. 
Y’F:SPASI.wO v. PELIJ, en su “l’royecto de Estatnto tlv lil Corte 

(Xminal Internacional”, decía en el art. Ya: “1. La orden de la 
ley y el mandato de itutoritla(l legítima no puncho ser contGdera- 
dos como hechos ju&ifiwnttAs. 2. Si Ia justicia lo esige, la Corte 
podrá redncii* 1;1 pena ;lpli~iilltlO vircunstancins atenuantes. LA 
Corte podrá eximir al acusado & toda respwabilidad. en caN 
tie fuerza mayor o dc coaccií)n irresistible”. 

Y en el art. .?i. tlWii1 : “Singún iicusado podrá in\o~ar. . . Nll 

calidad de gobernante 0 ae funcionario”. 
En 195.1, aprobó lil (‘omisión tlc Tkwdio internac~ionill, 1111 

proyecto de Código Internacional de Delitos contra la paz y la 
Seguridad de la Humanidad. En él se estahke en el art. 4 que 

..el hecho de quv una persona aVus;ttla tic Ia cominic’,n de un deli- 
to previ&o eti este Cd(lipo hii>a procedido siguiendo una orden 
ùe Ru Gobierno 0 de UJI superior, uo le eximen dr wsponsahilida~l 
imte el I)erecbo internacional. si en 1~8 cir’cunwtanci;~s prewlen- 
te8 al tiempo de Iii ofcns:t le ñib posible no tlilr cumplimiento ~3 
esta orden”, 

tilo señala .ALH~RTO ~.T~,LO~ (23) en eston delitos Collt Ya kl I)ilZ, 

en cuya clasific;lcií>n y drclaracií)n fueron wguidw lit8 pautas 

señaladas en Nüremberg, SP mantiene el clásico principio de rw- 
ponsabilidad pereonal, sin que rl hecho de actuar en obediencia 
il órdenes exima por sí solo de pena. 

Quewmos nosotros, por último. dextacar qur 4111 todos estos 
inoderuoR proyectos internacionales, se rehuye t;unbi(!n el estable- 
cer una f«rmula fija de obediencia o inobetlienciil, tanto para efec- 
tos eximentes como pura los atenuatorios (que es iii Gnica efi- 
cacia ‘que M admite en 1 Mecho internacion}tl)T errtableciéndose, 
por el contrario, fórmulas flexiblen. al igual que habíamos seña- 
lado al estudiar nuestro Derecho Militar. 

(53) Derecho Zntermcional Público. Madrid 1959. 


